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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la Reina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda
y  Clases pasivas. <

Relación de Jas declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante ía primera quincena del mes actual.

Peseta».
JUBILACIONES , „--- ---------

B. Carlos Casalá Cristiani, Inspector del Cuer
po de Correos. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual d® 7.000 pesetas, cuatro
quinto» del regulador de 8 .7 5 0 . ...........   7.006

B. Luís López Bo, Magistrado de la Audiencia 
territprial de Albacete. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 6.800 peseta»,
cuatro quinto» del regulador d® 8,500............  6J800

D. R&mén Gutiérrez Aguilar, Jefa de Adm inis
tración de tercera clase. Se le declara coa de
recho al haber pasivo anual de 6.000 pesetas, 
cuatro quintos del regulador de 7.500. 6.000

B. Clemente Ib&rra López, Jefe de Administra
ción de segunda clase, Delegado de Hacienda 
de Valladolid. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 5.250 pesetas, tres
quintos del regulador de 8 .750 ......................... 5.250

B, Emilio Pascual y  García Herrero, Ayudante 
primero de Obras públicas, Jefe de Negociado 
de primera clase. Be I® declara con derecho al 
haber pasivo anual de 4.800 pesetas, cuatro
quintos del regulador de 6.000.......................... 4.800

B. Celestino del Carmen Pérez y Martín, DireC' 
tor de Sección del Cuerpo da Telégrafos. Se le 
declara con derecho al haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, cuatro quinto» del regulador
de 6.000............      4.800

B. Luis del Pino Villarino, Juez de primara ins
tancia que fué de Cádiz. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 3.300 pesetas,
tres quintos del regulador de 5.500.................. 3.800
Luis Sánchez de Pozo y Palomar, Sobrestan

te primero de Obras públicas. Oficial segundo 
de Administración. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 1.800 pesetas,
quintos del regulador de 3.000..........................  1.800

D. Joaquín Solís Arias, Oficial primero de Sala 
d® la Audiencia de lo criminal de Almendra-- 
lejo. Se le declara con derecho al haber pasi
vo anual de 1.200 pesetas, tres quintes del re
gulador de 2 .000 .     ........................................  1.200

Importan las jubilaciones.. . . .................... .... 40 950

P m ta s .

PENSIONES DEL TSSOSO

Doña Luisa Ana Campuzano y Brochouska, viu
da, huérfana de D. Joaquín Francisco, Minis
tro Plenipotenciario que fué. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de
3.750 pesetas anuales ...........   3.750

Doña Blanca de la Casa y San Martín, huérfana 
de D. Pedro, Ministro togado que fué del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina. Se le de
clara con derecho á suceder á su madre, Doña 
Petra Prisca, en el disfrute de la pensión vita
licia de 3.125 pesetas anuales............................ 3.125

Doña Arsenia Rodríguez y San Millán, Doña 
María d® las Nieves Huerta y Faura, Doña Ma
ría de los Angeles y D. José Huerta y  Rodrí
guez, viuda la primera y huérfanos los demás 
de D. Ramón. Se les declara con derecho á la 
pensión yitáliciérde 2 1 8 7 ^  ̂ e t ^ a n u a le s ., 2,187*50

Doña Josefa Sjáinz de 14 Mazá y Moradtoí, Viuda 
de D. Ramón CasteHote y  Villafruela, Aboga
do fiscal del Tribunal dé Cuentas del Reino:
Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia de 2.125 pesetas anuales............... . 2.125

Doña Blanca Zohonero Díaz, huérfana de Don 
José, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Valladolid. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia dé 1.875 pesetas anuales  ..........  1.875

Doña Juana Cantabrana, viuda de D. José Fer
mín Lauzuria Sugasti, Ayudante primero del 
Cuerpo de Montes. Se le declara con derecho 
¿ la pensión vitalicia de 750 pesetas anuales.. 750

Doña Carolina García Saravia, viuda, huérfana 
de B. Antonio, Promotor fiscal del Juzgado de 
primera instancia de Almena. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 487*50 
pesetas anuales. ........ ......... ...............................  487‘50

Importan las pensiones del Tesoro.................  14.300

PENSIONES VITALICIAS DE ALMADÉN

en sustitución del haber «exterior fija*, en cumpli
miento á lo dispuesto en él art. 13 de la vigente *
ley de Presupuestos.

Gregorio Vicente Sánchez y Gallego, Obrero de 
las minas de Almadén. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 414 pesetas 
anuales    • • ,414

Importan las pensiones de Almadén. . . . . . .  414

PENSIONES DB MONTEPÍO

D. Justo Lunas y Bauvier, huérfano de D. Justo,
Jefe superior de Administración. Se le decla
ra con derecho ¿ 1» pensión anual correspon
diente al Montepío de Ministerios por valor de 
250 peseta», que, con las 1.250 pesetas que 
percibe de sueldo, forma el total de la mitad 
que le corresponde de la íntegra de 3.000 pe
setas ................  *25®

Doña Petra Quiñones Armesto, viuda de D. En
rique Gil Robles, Catedrático numerario de 
la Universidad de Salamanca. Se le declara 
con derecho á la pensión anual del Montepío
de Oficinas de.................  l.oOO

Doña Antonia Cantero y Martínez, viuda dei Don 
Juan Sánchez de Lafuente y Sancha, Oficial 
segundo de Hacienda. Se fie declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de. • 750

Dona Juana Gómez Alonso, viuda de D. Lucio 
Eiices Serrano, Catedrático numerario del 
Instituto de Guipúzcoa. Se le declara con de 
recho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de....................................   ‘

Doña Carmen Castilla é Hidalgo, viuda de Don 
Agustín Parejo P u y ó n ,  Subdirector de prime
ra clase del Cuerno de Telégrafos. Se le de*

P esetas .

clara con derecho á la pensión del Montepío
de Correos de...........................    950

Doña Carmen Quiroga Dorado, viada de D. Ma* 
nuel Pérez Guitián, Jefe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda. Se lé declara con de
recho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de...................................................................... 875

Doña María de la Asunción Vicenta Rodríguez 
D&lmau, viuda deD. Joaquín María Salazar y 
Martín, Magistrado délas Audieacias de Pal
ma y Castellón y Presidente de la de Tarrago
na. Se le declara con derecho á la pensión dél
Montepío de Ministerios d e ...............................  1.250

Doña Aurora Blasco y Panlagua, huérfana de 
D. Eusebio, Interventor de la Ordenación de 
pagos de Gracia y Justicia. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos d e ...................     2.250

Doña Remedios Bójlo y Possétti, huérfana de 
D. Severino, ín ^ h iéro  de Minas. Se le decla
ra con derecho a la pensión del Montepío de 
Oficinas de . . . . » .  1.2S6

Doña Rosa Llétget y Amero, viuda de D. Ma
nuel Gil Domínguez, Oficial de segunda clase 
de Hacienda. Se le declara con derecho ¿  la
pensión del Montepío de Oficinas d e  625

Doña María del Pilar Cano-Manuel, viuda de 
D. Ricardo Maya y Lago, Magistrado del Tri
bunal Supremo. Se le declara, en cumplimien
to de sentencia de dicho Tribunal, con dere
cho á la pensión del Montepío de Ministe
rios d e ......................................    3.506

D. Eugenio Rodríguez Gárate, huérfano de Don 
Benito, Jefe de Negociado de primera clase,
Inspector de la Aduana de la Habana. Se le 
declara, en virtud de acuerdo del Tribunal 
gubernativo, con derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas d e ...................... . . . .  * 1.250

Importan las pensiones dél Montepío  15.325

MESADAS DB SUPERVIVENCIA
Doña Luisa Domínguez Martín, viuda de Don 

Silverio Sánchez y Sánchez, Ordenanza^ de 
la Secretaría de la Delegación de Hacienda de 
Barcelona. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.000
pesetas anuales............... .................................. .. 166 6&

I Doña María Marín y Cebrián, viuda de D. Juan 
García Cobo», Celador de primera clase de Te
légrafos. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 900
pesetas anuales..................................................... 130

Doña Dolores Moral y  Mir, viuda de D. Cario»
Moreno Rubí, Aspirante de primera clase á 
Oficial de Hacienda. Se le declara con dereeho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de
1,250 pesetas anuales.  .....................................  20&* 32

Doña Macaria Hernández Ulesca», viuda de Don 
Raimundo García Puertas, Guardia de segun
da clase del Cuerpo de Seguridad de esta c a 
pital. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.125 pesetas
anuales..................................    187*50

Doña Juliana Gutiérrez Fernández, viuda de 
D. José Ildefonso Pérez Alonso, Ordenanza de 

¡ la Intervención Central. Se le declara con de-
I recho á dos mesadas de supervivencia al res -
I pecto de 1.250 pesetas anuales  ...............  203 32
¡ Doña Emilia Heredia y Ltbermore, viuda de Don 
| Ricardo Larios y Segura, Ministro Plenipoten-
$ ciarlo de segunda clase en la Legación da
f Lima. Se le declara con derecho á dos mesa-
í das de supervivencia al respecto de 12.500p e-
f  setas anuales.....................................................  2,083*32
| Doña Rosalía Merino Moreno, viuda de D. Fer- 
I nando Ortega y Pozo, Bedel tercero de la
« Universidad literaria de Granada^ Se le decía-
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pa con derecho á dos masadas de superviven
cia %l respecto de 1.000 pesetas anuales.. . . . .  166‘66

Josefa Aureiiana Rsíbo Gómez, viuda da 
D. Jesús Pintos, Oñcial segundo de Sai* de la 
Audiencia de lo criminal de Santiago. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 600 pesetas anuales... 100

Importan las mesadas de supervivencia, por una sola
m z ,.............................................    3.270*78

LIMOSNAS D « ALMADÉN

Doña Atanasia Felipa Anselma Cabanillas y Gó
mez, viuda de D. Juan Julián Cabello y Nava
rro. Operario de las minas de Almadén. Se le 
declara con derecho á la limosna de 0 50 pe
setas diarias..................................... . ........... 182*50

Doña Eloísa Fermina, D. Teodoro Macario y Don 
Anton io  Damian Rubio y Prados, huérfanos 
de D, Celestino Tomás, Operario délas minas 
de Almadén. Se les declara con derecho ¿ la  
limosna de 0 50 pesetas diarias............................ 182 50

Importan las limosnas de Almadén     •. 365

R E S U M E N
Importan las jubilaciones..................................  40.950
Id era las pensiones del Tesoro.........................   14.300
Idem las id. vitalicias de Almacén. ..........  414
l  a xo -hs id. de Montepío.................................... 15.325
I.iv m J&s mesanas de supervivencia, por una sola

vtz  ..................................................... 3.27<V78
Idem las limosnas de Almadén ...............   365

Total.................................................  74.624*78

Madrid 22 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P. O., 
Carlos Ver arara.

MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c re ta r ía .
Cuerpo facultativo de A rch iveros, B ibliotecarios 

y  Arqueólogos.
BSaiHTÜO GENEBAL DE LA PEO PIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el h egisiro general, correspondiente# al prima 
trimestre dd ufo 1908* (1)

(Continuación.)

|JI30,261.—El Príncipe Kuroki. Entremés cómicc-lírieo en 
tres cuadros y en presa, original. Música del maestro Ruper
to Chapí. Letra de D. Fernando Gillis Merat.

Madrid.—Imp. de los Hijos de M. G. Hernández.— 1907.— 
8.° con 25 pégs. (18.085.)

30.262.—Ei perfil de Catalina. Juguete cómico en varias: 
escenas, en prosa, original d* D. Luciano Boada Gómez y: 
D. Manuel de Cantío Tiedra.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1907.— 8.° con 25 páginas. 
(18.086,)

30.263—El rey de da serranía. Zarzuela en un seto, divi
dido ésü tres cuadros, en prosa, original de D. Antonio Jirné* 
nez Guerra, D. Diógenes Ferrand y Lóprz y D. Manuel Ló 
pez Cumbreras. Música del maestro Ju&n Gay.

Madrid. — R. Vehseo, imp.—1907.—8.° con 39 páginas.: 
(18087.)

30.264.—La Virgen de Utrera. Zarzuela cómico-dramática 
en un acto, dividido en cinco cuadros, en prosa y verso, o r i
ginal de D. Antonio Sáenz y Sáenz. Música dd maestro Ca
bás Quiüs.

Madrid. — R. Velasco, imp.—1907.—8.° con 45 páginas. 
(18 088.)

30.265.—L<* Antorcha de Himeneo. Humorada en un acto, 
dividido en cinco cuadros, en prosa, original de Ramón 
Aseado Mas y Francisco de Torres. Música de D. Jerónimo 
Jiménez Bellido,

Ejemplar manuscrito.—Fol. fiiay. con 12 hojas. (18 089.)
30.266.— Carablanca.—Episodio melodramático en un acto 

y tres madres, en verso, original de Enrique Prieto y Rie&r 
do Vdero. Música de D. José Fonrat y Aleuriza.

Ejemplar manuscrito.—Fo'l. may. con 7 hojas. (18.090.)
30.267.— Ei Sueño de la Princesa. Opereta bufa, tomaoia de 

un cuento fantástico, en un acto y tres cuadros, en prosa, 
original de Tomás R. Alenza y Francisco Barrájeos. Música 
de D. Rafael Calleja Gómez y í). Jusé Moreno Ballesteros.

-mpíar manuscrito—Fol. may. con 19 hojas. (18.091.)
% 30.269. ¡Abajo ia modia! Apropósito cómico-lírico en un 
prólogo t c u a d r o s  y un telefonema, en prosa y verso, ori
ginal de Enrique Paradas y Joaquín Jiménez. Música de Don 
Francisco Antonio de San Felipe y D. Cándido Larruga y 
Mariñelareña.

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 9 hoja». (18.083.)
30.270.—La Barraca ctel Turia. Sainete lírico «n un acto, 

dividido en tres cuadro», en verso y prosa, original de José 
Royo de León y Antonio P. Camaaho. Música de D. Miguel 
Santonja Cantó

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 9 hoja*. (18.084.)
30.271.—La boda de la Felipa ó el Sr. Pepe el Cae que ̂ o. 

Sainete madrileño, en prosa y verso, de Rafael So lis y Ramón 
Peria. Música de D. Eduardo Gomia y García y D..Francisco 
Antonio de San Felipe.

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 8 hoja*. (18.095.) 
®30272.—Lucrecia. Zarzuela en un acto, dividido en tres 
cuadro», original, en prosa, de Manuel Rovira y Serr&. Mú
sica de D. Salvador Martí Termes.
. Ejemplar manuscrito.—Foi. may. con 15 hnjas. (18.096.)

30.273.—K¡ día de Reyes. Apropósito en un &eto, dividido 
en tres cuadro*. original de Manuel Moncajo. Música de Dun 
Manuel Penslla Moreno.

BkrooUr mauu«cnt\>.—Fol. may. con 14 hojas. (18.097.) 
H30.274 —Carrenque. Pasatiempo lírico. Letra de Ventura 
de ]* Vega. Música de D. Guillermo Cereceda Monsegosa y 
D Saivador ’tf&rtí Temes.

Fj^raplsr manuscrito.—Fol. may. con 6 hq'ss. (18.098.)
30.275. —Di; a gota de sangre. Zarzuela en un acto y cus tro 

cuadros, en prosa, original de José Ponzano. Música de Don 
Francisco Antonio de San Felipe y D. Cayo Vela de La-
fw-ntp.

kjempl&r escrito.—Fol. msy. con 7 h j-^;. (18.099.)

^ (J j Véase la Gaceta de ayer.¡

30.276 —La Tía Javier». Juguete eómico-lírico en un acto 
f «n verso, original de Gerardo Farfán y Ricardo Juvera. 
Música de D. Francisco Antonio de San Felipe y D. Cayo Vela 
le Lafuente.

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 4 hojas (18.100.)
30.277.—La bocina de Regúlez. Juguete cómico lírico en 

un acto y en prosa, original de Celso Lucio y Mariano Mu
zas. Música ae D. Antonio Porras Somoza.

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 6 hojas. (18.101.)
20 278.—Nociones de Geometría y Dibujo, por D. jo&quín 

Z. FanoHosa Martínez.
Valencia.—Imp. V. Ferrandis.— 1907.—8.° men. con 60 pá

ginas. (I 009.)
30.279.—Apuntes gramaticales, por D. Jesús Carrillo del 

Valle.
Cartagena.—Tip. Viuda de M. Cases.—1908.—8.° may. con 

66 págs. 1 de err&t. y 1 de índ. (70.)
30.280.—Nociones de Aritmética teórico*práctica, por Don 

Joaquín Z. Fenollosa Martínez.
Castellón.—Imp. Barberá y Bastida.—1908.—8.® men. con 

64 págs. (59.)
30.281.—Cálculo de Probabilidades, Resumen de las lee» 

clones explicadas en la Academia de Ingenieros del Ejército, 
por D. Nicomedes Alcayde y Carvajal.

Guadalajara.—Imp, del Colegio de Huérfanos de la Gue
rra.—1908.—8.° may. con 79 pégs. (58.)

30.282.—Biografías dé españolea ilustres. Hernán Cortés. 
Breve noticia de su historia, por D. Francisco Luis Carrillo 
y Guerrero.

Madrid.—Imp. de Antonio Marzo.—1907.—4.° con 15 pá
ginas. (18.102.)

30.283.—Prontuario de la Renta del Alcohol, por D. Anto
nio Beida Martínez.

Madrid.—Imp. de la G a o b ta  d b  M adk id .=1908 .— 8.° eon 
444 págs. y l  de errat. (18.103 )

30.284.—Le franca!s pour les espsgnols. (Deuxieme livre), 
por A u b in  Rieu Vernet.

Zaragoza.—Tip. de Manuel Sevilla.—1908.—8.° may. con 
págs, (433.)

30 285 —Mañana de Gloria. Idilio lírico en verso, origi
nal de Adrlardo Curros Vázquez*-Música de D. Antonio Fo- 
lera y Mere®.

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 4 hojas. (18.104.)^
30.288.—La cabeza popular. Opereta en un acto, dividido 

en tres cuadros, original de Guillermo Perrín y Miguel de 
Palacios. Música de D. Rafael Calleja Gómez.

Ejemplar manuscrito —FoL may. con 18 hojas. (18.105.)
3Ó..287.—El rey de la Serranía. Zarzuela en un acto, di

vidido en tres cuadros, en prosa, original de D. Antonio Ji
ménez Guerra, Diógenes Ferrand y Manuel L . Cumbreras. 
Música de D. Juan Gay Pianella.

Ejemplar manuscrito.—Fol. may, con 8 hojas. (18.106.)
30.288.— El Jicarazo. Juguete cómico en un acto y dos 

cuadros, en verso, originarle Benjamín Ib&rrola y Antonio 
Pérez Os/macho. Música de D. Federico Chaves y Mingues.

Ejemplar- manuscrito.—«Fol. may. con 10 hojas. (18.107.)
30.289.—¡Un huelguista más! Monólogo original, por Don 

M&xim2: mno. Thous y Orts.
Ejemplar manuscrito—8.° con 23 hojas. (18.108.)
30.299.—La prueba. Juguete comiso en un acto y en pro

sa, original de D. Sebastián Alonso Gómez.
Madrid. —R. Velasco, imp. — 1907— 8.° con 31 páginas. 

(18 109.)
30.291.—Nido de águilas. Comedia en dos actos y en pro

sa, or/ginal de D. Manuel Linares Rivas.
Madrid. — R. Velasco, imp. — 1907. — 8.° con 74 páginas. 

(18.110.)
30.292—Imposible l ’hais dejado Tontería cómico lír i

ca, hecha en un acto de obcecación y á cuadros como los
panteones de La Cierva, basada en ia inmortal obra Don 
Juan Tenorio por.-D, Eduardo Gómtz. Gereda y D. Antonio 
Soler Torra. Música del maestro José Foxh&L

Madrid, — R. Velasco, imp. — 1907.— 8.* con 33 páginas. 
(18 121 )

í Canfánuaraj

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
D e le g a c ió n  d e  H A c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia d e  

Ciudad Real.
Por el presente se cita á les herederos de D. Antonio Mora; 

Zarceño, testigo de abono que . fué de la fianza constituida: 
por D. Oiot.ddo Gil Zapatero, Administrador subalterno de 
Reatan estancadas que íué de 3a ciudad de Almagro, de esta 
provincia, por los años de 1867 * 68, para que en vista de 
las responsabilidades que le resultan en «1 expediente d« al* 
calce que se instruye comparezcan «n el término de diez días, 
contados desde @1 siguiente al de la.publicación, da--fíate e T e 
to en la Gaceta de Madrid á contestar á los cargos que re 
sultan á su e&usahabiente, de loa que sen responsables sub-' 
aidiariamente (según.dispone el art. 125 del vigente Regla
mente del Triubü&i'de Cuentas del Reino); b*jo apercibí, 
miento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio"tiempo se ruega y encarga, á todas las Autorida
des de'cualquier orden que fueren, que pongan en conoci
miento de Delegación las noticias que adquieran ó ten-- 
gan del paradero de expresados herederos.

Ciudad Real 27 de Agosto de Í9G8.=Ei Delegado de Ha
cienda, R. Montilla. P— 83

Contribución rústica y  urbana.
Kn el expediente que contra usted se instruye por débitos 

d« coAtribuciones directas de los años que por citaciones
tenores ya conoce, se ha dictado con fecha de hoy lu s i

guiente
«P rovidm cia .— Fu virtud de las facultades que me están 

conferidas por la,Instrucción de 26 de Abril d* 1900 en su 
artícn.lr 81, vengo en' nombrar perito para la tasación del* 
embfcrgo prj5.ct.icado t-n este expediento á D. Gregorio Sevi
lla, propietario 7 de. .ésta-veeindad.

N«>t?.fíqües^e esta providencia al deudor, haciéndolo saber 
que si transcurrido el plazo de veinticuatro horas después de 
haber r íío  notificado no ha hecho uso del decebo  que L, 
concede dicho art. 81. se entenderá que renuncia misino, 
y se hiuá la tasación por el perito nombrado por e&tá 
Amocia. *

Y  desconocido el p&rndero da D. Federico García
Memses, natural de La Rodr*. (Albiicfct^L á que la *ntxríor 
providencia .se refiere, se ie notifica ssgún lo acordado., ir v i 
tándole á la vez á que realice inmediatamente el pago, ú

luiere evitarse los perjuicios que por su morosidad hhHí 
jriginarse. ^

Casas de Haro 21 de Agosto de 1908.=E1 Agente 
Sregorio de la Oña. _ _ _ _ _ _ _  __ í>-82

C u a r t a  In s p e e e ió n  d e  M o n t e s ,  

D istrito forestal de Valencia.
ANUNCIO

Loa días del próximo mes de Septiembre, y horas «u* r 
eontiauación s® ixpresRn, tendrán Iwgar ante fcg Ale^dí % 
respectivas, y simultáneamente m  la oficina del distrito f 
restal de Valencia, calí© á© San Vicente, 188 dup]i^a.j0 
gundo, ante el Sr. Ingeniero Jefe ó persona en quien delego8" 
las primeras subas fes» para el arrendamiento de los pâ t 1 
durante cinco años forestales consesutivos, i  partir de, ígn® 
á 1909, con sujeción al pliego de condicione» publicado en «i 
Boletín oficial correspondiente al día 22 del actual.

Los montes á que se refieren dichas subastas soa lo* »i 
siguientes:

Tous.—Monte núm. 22 del Catálogo, demomSsdo «Monte 
de Tous», ®n una extensión de 8.952 hectáreas pgra 3 coo p« 
ses lanares, 3.006 «abrías y 50 mayor, tasadas en 30.250 
tas por les cinco años, ó sean 6.050 pesetas eada uno. Bidíá 
10, a las diez.

Alcira.—Monte núm. 23 del Catálogo, denominado «Las 
Agujas», en una extensión de 2 165 hectáreas par* 2 615 re
ges lanares, 90 cabrías y 60 mayor, tasadas en 12.800 pesetas 
por los cinco años, ó sean 2 560 pesetas cada uno. El día lo 
á las diez y media. ’

Cheiva — Monte núm. 50 dd Catálogo, denominado «Caí
das del río Turia», ®n una extensión de 7.645 hectárstíí p&P¿ 
3 484 reses lanares y 4.000 cabrías, tasadas ^n 19 595 pesetas 
por los cinco años, ó sa&n 3.919 pesetas cada uno. Ei día 10 
á las once. 1

Cheiva.—Monte núm. 51 del Catálogo, denominado «Loma 
de Chínchel» y otros, en un» extensión de 6 954 hec-ireas 
para 3.091 rtaes lanares y 3.000 cabrías, tasadas en 17,385 
pesetas por loa cinco años, ó sean 3.477 pesetas cada uno*. El 
día 10, á las once y medía.

Chiva—Monts núm. 67 del Catálogo, denominado «Sierra 
de Chiva», en una extensión de 7.115 hectáreas, pa^ 4.862 
res«s lanares, 600 cabrías y 8 mayor, tasadas m  26.810 pese
tas por los cinco años, ó sean 5.362 pesetas cada uno. E l día 
10 á las diez.

8ieU-Aguas.—Monte núm. 68 dr! Catálogo, denominado 
«Malacara», «n una extensión de 8.647 hectáreas!, par% 3 300 
reses lanares y 600 G&Vía», tasadas m  20.000 nesetts por los 
cinco años, ó sean 4.000 pesetas cada uno. El día 10 á las diez 
y media.

Xjtiel—Monte núm. 95 del Catálogo, denominado «S^rra 
Negr6te», en una extensión de 6.532 hectáreas, pare 2.600 re- 
ses lanares y 800 cabrías, tasadas en 20.000 ríés t̂sa 00? los 
cinco años ó 4 000 pesetas cada uno. El dí  ̂10 % \w onea.

Chers, y Sot d® Ch ira,— Mont» núm. 116 del Catálogo, deno
minado «Pico deCbera». «Bnrg^.3», «Pera». «Piafi»* y otro?, 
en una extensión de 7.508 hectáreas para 5.301 resea'latares 
y 400 cabrías, tasadas e¿:i 25.290 pesetas por los cinco añoa, ó 
sean 5.058 pesetas cada uno, Kí. dí& 10, á l&s on^e y media.

Enguera.—Monte núm. 72 del Catálogo, denoumindo «Los 
Altos», en uno extensión dsr. 4.679 hectáreas, para 5 432 ?eses 
lanares y 300 cabrías, tasadas en 25.210 peseta* por los cinco 
año*, ó sean 5 042 pesetas ca-ía uno. El úm 11 á ;as: dî z.

Enguera.—Monte núm. 75 del C**áíogo. d®nom¿n̂ c-o <Ln. 
Redonda», ®n una extensión dís 4 155 hectáreas para 2.808 
reses lanares y 200 cabrías, tasadas «m 13 320 ; 01* los
cinco años, ó sean 2 664 -pesetas cada uno El ám l i  álas 
once.

Las proposiciones deberán presentarla en plfeg-cs cerrados, 
con sujeción al modelo qua determina diaho pliego m fton- 
dicioneí»,.aeompañamlo á cada proposición. 1 n m rta de u»go 
que acredite haber.se establecido el depósito del 5 por 100 de 
la tiisaeiórt correspondíenre-á lss anualidades.

Sien la primer» subasta no hubiere postor, se eelobrará 
una segunda á los diez días siguientes, bajo el mnznc tipo de 
tasación y condicione» que «n la primor».

Lo que" &e. anuneoa en este periódico oficial pare conoci
miento de los que desean tomar parte ©n dichas subastan

Valónela 24 d« Agosto de 1908.=Eí Inspecxor, Gregorio 
T»Ifió ílamín. S—

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e  G r a z a le m a .

D. Ramón Villalobos Alvarez, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago s&bsr que á instancia d« María Garrido Garbín, ve
cina des la misma, de cuarenta y-un años de.edad, y ^  ,̂ a 
bita en la calle Piedras, núm. 64, de «ata pobkcióo, s« n̂s' 
truja expediente para acreditar la ausencia é ignared»^para
dero por esnacio d© mánde ^iez años de su esp :?!o Viceata 
Pérez B?nitez, cuyas s^ñas y demás circunstan^as deta
llan á continuación, al objeto de que el hijo d© ambos, Ib ma” 
do Antonio, pueda sĉ rle aplicada, en el próxima remplazo 
de 1909, la excepción del núm. 4.° del art. 87, en rek^oB 
con la regla 5.a dr.l 88 d« la vigente ley di? RednLtm'^Eto.

Y habiéndose dado al expediento la tramitación 
en ê  art. 69 del R*g)amrnt:o para la ejecución de citaba kL 
ruego á las Autoridades y á cuantas personas puedan daríjO- 
ticias del paradero de dicho ausente se sirvan com unicarías 
á esta Alcaldía.

Grazalema 17 de Junio de 1908.=Ramón Villalobos.

Señas y eiremstaneias de Vicente Pérez Emitez.
Edad cuarenta y cinco años, estatura regular, delgado, 

pelo rublo, ojos azules, nariz aguileña, boca rejg uí» ® 
ck.ro, sin ninguna seña particular. ®

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J ia zg a ílo s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

SORBAS
D. Joaquín Amérigo López, Juez municípaL 

Btc'kjo dv instrucción por sustitución l e g a l -del 
ri-ia j  jj?%. ?.í■„?1 *• r _ Antori*

P©r la presente requisitoria ruego y encargo s 
íacle.-, Guardia civil y ^gent??í do ia policía judicial  ̂ ufl 
7 practiquen diligencias para la busca y ocupación
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, effro entre colorado, con pelos blancos en la frente, *iazo en la pata izquierda de atrás, lunado, de cuatro u5  ̂ menos de la marca, y una muía, entre torda, de nueve *2° ’ menos de la marca, herrada, y extraña mucho, y qúa ? robadas el día 8 de Mayo último en el sitio denomina- i ir* Murcia y sitio titulado Calares, de la propiedad de Ma- 

«1 Murcia Hernández, habitante en Agua Amarga, tér- • n de Níjar, y de ser habidas las manden conducir y po- ml ¿ disposición de este Juzgado, deteniendo, en «u caso, á ? narsoB»» m  cuyo poder se encuentren, si no acreditan su ISíMma procedencia, y á la vez se procederá á la busca y neura de los gitanos José, Domingo, Bernardo, Ramón, Ct£n Ramón, tío del anterior, y Blas, conocidos por los Chamas- Dm o  «1 Gordo, el Chapado y el Morales, conocidos m* Poca Ropa, cuyos apellidos y demás circunstancias se fnoran por suponérseles autores de dicho delito, á los cua- i se llama por"término de diez días á fin de que comparez- 
n  e n  este Juzgado para recibirles declaración sobre indicado hecho; pues de no hacerlo les parará el perjuicio á que

^ n f^ e n ^ o rb a s  á 16 de Junio de 1908.=Joaqum Amérigo. por mandado de S. S., José Granizo. JO 6194
TERUEL

D. Francisco Sanllorente y Rublnat, Juez de instrucción
de Teruel y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al Dpocesado Francisco Ferrer Barbarroja, de cuarenta y tres años casado con Consuelo Gadea, hijo de José y Francisca, oerjoditta, natural da Valencia, en cuya ciudad, y su calle de Qaevedo, núm. 15, piso segundo, tenía su domicilio, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, i  fin de que en el término de diez días comparezca en este 
Juzgado al objeto de ser emplazado en causa que se le sigue 
por delito de imprenta; apercibiéndole que de no comparecer en dicho término, que empezara á contarse desde el siguiente día al en que aparezca la presente en la Gachta d& Ma- diid y Boktine» oficíale» de las provincias de Valencia y Teruel, le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan ¿ mi disposición en las cárceles de esta ciudad, por tener decretada su prisión en la referida causa,Dada en Teruel á 30 de Junio de 1908.=Franci*co Sanllo- renfee.=Por su mandado, Blas Jimeno. JO—6195
^  m  SS ;s;a 233 a i m i

D. Blas Jimeno y Jimeno, Escribano del Juzgado de instrucción de Teruel y su partido.Doy fe y testimonio que en la causa que se sigue en este Juzgado por injurias y calumnia por medio de la imprenta contra Francisco Ferrer Bar barre] a, se ha dictado con esta fecha auto, que es del tenor siguiente:*Auto.—T«rue! 30 de Junio de 1908.—Resultando que por auto de fecha 28 de Abril último, dictado en la causa de que dimana esta pieza, se declaró procesado á Francisco Ferrer Barbarroja y se decretó su libertad provisional, previa la oportuna obligación apud acta de comparecer ante el Juzgado é Tribunal qu# conociera de la causa, siempre que fuera llamado ó requerido para ello, y además los dias último de cada mes, euyo auto le fué notificado al siguiente día 29, en el cual prestó la referida obligación:Resultando que practicadas las diligencias que se estimaron necesarias fué declarado concluso este sumario, y para emplazar «n forma al procesado se acordó expedir exhorto al Juagado Decano de los de Valencia, en cuya ciudad, y su calle de Quevedo, núm. 15, segundo, manifestó dicho procesado que tonía su domicilio, y del diligenciado de dicho exhorto aparece que no ha sido hallado en dicho domicilio, pues según manifestación de los vecinos se marchó á Francia é ignorado domicilio:Considerando que, por virtud de lo expuesto, procede decretar la prisión provisional sin fianza del procesado Francisco F e r re r  Barbarroja, y que se expidan las oportunas requisito ría» para su busca y órdenes para su captura:Vistos ios artículos 502 503 504r 512, 835, párrafo 1.a; 836, 837, en relación con el 513, 838 y demás concordantes de la ley de Enjuiciamiento criminal;S. por ante mi testimonio, dijo: Se decreta la prisión provisional sin fianza del procesado Francisco Ferrer Bar- barroja, y para llevarla á efecto expídanse las oportuna» órdenes y mandamientos; publíquense requisitorias llamando, citando y emplazando á dicho procesado para que comparezca en el término de diez días, que se contarán desda el siguiente al en que aparezcan dichas requisitorias en la Ga- osta pa Madbid y Boletine» oficíale» de Valencia y Teruel, y apercibido de que «i no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar, interesando á la vez dé la s  Autoridades y  ordenando á los agentes de policía judiéial que prócédin á la busca y captura del Ferrer, y de ser habido sea conducido a las cárceles de esta, ciudad; y para acompañar las requisitorias para su publicación, expídanse asimismo los oportu-¿ fios comunicación ó exhortos. Particípese este auto al ssñor fiscal, y póngase nota en la causa.. Do manda y firma el Sr. D. Francisco Sanllorente, Juez de instrucción de este partido; doy fa.=Francisco Sanllorente. Ante mi, Blas Jimeno.»Uncuerda con su original, á que me refiero, y para que. eonsta y remitir al Ilmo. Sr. Subsecretario^del Ministerio de j* gobernación, con la requisitoria que se ha de publicar en (tacita m  Maouid, expido el presente en Teruel á 30 de Jumo de 1908™Bias Jimeno. JO-6196
TOTANA

D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de este partido.
^°r 1* presante requisitoria, y como comprendido en el 

eH ii° de* d® de Enjuiciamiento criminal, seva!?* J  emplaza al procesado José Guardiola Pinero,uarT  Pellín, cuyas circunstancias personales y acu&l con? .í S9 ignoran, para que en el término de diez días, á sitn sde siguiente al de la publicación de esta requi- aj 81\*a Gaokta db Madbid, comparezca ante la Sección tien* i *a ^ ma* Audiencia provincial de Murcia, que lo wie reclamado en el sumario que en la misma se sigue con- Yihr ®.°°r6 Jaegos prohibidos, bajo el núm. 595 de 1902; pre- 
ránlf i ^ue de no v®riflcarÍ° s®pá declarado rebelde, paro le  con ello el perjuicio á que haya lugar en derecho, 
e i ú n  Pr?P\o tiempo ruego á todas las Autoridades de la Ñatea íi Mí Clvil?s como militares, y encargo á los demás agend a  P^Heía judicial, procedan á la busca y captura de 1«» P*]pcesado, y habido que sea lo conduzcan á las cercene este partido, á mi disposición.
á ZÜ! « en Á 2 i de Junio de 1908 =  f r i q u e  García«ensio.=Ei actuario, Licenciado Vicente Lisandra.

JO-619S

TUY
D. Antonio Fente y Fernández, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Túy.Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Mana Gevesa Rec&rey, alias Cubano, hijo de José Mana y Josefa, de treinta y tres años, soltero, natural de Santiago, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de que dentro del termino de ocho días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a o st a  db Ma d b id , com parezca en la sala de audiencia de «sto Juzgado a pregar declaración indagatoria y llevar á cabo la prisión contra él decretada en causa sobre uso de nombre supuesto; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez ruego y encargo á toda* las Autoridades, así civiles como militares é individuos da la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndola, caso de ser habido, á disposición de este repetido Juzgado, con las seguridades debidas., Túy 30 de Junio de 1908.=Anionio Fen te. =E1 actuario, Leoncio Comesaña. J[0—6109

VALENCIA—MAR
D. Vicente Lloret y Valero, accidentalmente J uce de instrucción del distrito del Mar de essa ciudad.Por él presente edicto se cita á Francisco Bcnavente Mira- lies, mayor de edad, casado, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias se ignoran, ¿ fin de que densro de cinco dias al de la publicación del presente comparezca ante dicho Juzgado y Eseribanía^deTqae refrenda con el fin de prestar declaración; pues así lo tengo acordado en sumario que instruyo sobre simulación d© contrato en perjuicio de otro.Valencia 2 de Julio de 19ü8.=Vicente Lloret y Valero.= El Escribano, Salvador García. JO—6200

VALENCIA—SERRANOS
D. José Elias Esteve Cháfer, Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Aniceto Miguel Jimeno, de diez y nueve años, de estado soltero, natural de Fuentes Calientes, hijo de Jorge y de Francisca, vecino de esta ciudad, domiciliado en la plaza de Be- neyto y Coll, núm. 4, de oficio hornero, á fin de que se presente en la prisión celular de esta ciudad ó en este Juzgado dentro del término de quince día* para responder de los car gos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sojbre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á tedas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 1.° de Julio de 1908.=J. Elias Esteve. El Escribano, Francisco Cabrera. JO — 6202

VALMASEDA
D. Fernando Badia Gandsrias, Juez de instrucción del partido judicial de Valmaseda.Por la presante, y como comprendido en el núm. 3.® del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca al procesado Clemente Ibor Polledo, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de notificadle el auto de prisión contra el mismo dictado en la causa que instruye este Juzgado con el núm. 54 de 1908 sobre hurto contra el Clemente Ibor y otro; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado re belde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIÍI (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridadesde la Nación para que procedan á lá busca y captura de Clemente Ibor Polledo, hijo de Jenaro y Cayetana, natural de Mansilla de las Muías, provincia y partido de León, de veintinueve años de edad, soltero, zapatero, domiciliado que estuvo en Bilbao, calle Zubastinobia, letra A., y cuyo actual paradero se ignora, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel del partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 26 de Junio de 1908.=Fernando Badía.=Ante mí, Román López. JO—6203

VALORIA |LA BUENA
D. José Temes Nieto, Juez de instrucción de esta villa y »u partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado en causa que se sigue por estafo Melchor Hernández Tejedor, de treinta y cuatro añas, casado, labrador, vecino de Villalbarba (Mota del-Marqué#'), cuyo actual paradero se ignora, á»í eomo las demás circunstancias, para que en término de diez días, contados d*sdc la inssrción en la G a 

c e t a  d b  Ma p b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para ingresar en la cárcel de este partido en prisión provisional y responder á los cargos que le resultan en dicho sumario; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ iles y militares,procedan á 1» busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, en clase de preso; pues así lo tengo acordado por auto del día de ayer.Dad* en Valoría la Buena á 27 de Junio de 1908.=José Temes Nieto.=Por su mandado, Isidoro Meriel. JO—6205
VALVERDE DEL CAMINO

D. José María Sánchez Vera, Juez dé instrucción de este 
partido.Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado Francisco Sánchez Arjona, natural de Osuna, vecino que ha sido de Huelva, y cuyo actual paradero se ignora, por más que se dice que se ha dirigido á Jerez de la Frontera, á fin de que en el término de diez días comparezca en este Juzgado, por estar decretada su prisión provisional en la causa que se le sigue por robo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que haya liigar*A la vez ruego y encargo a todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo, si es ’ habido, á disposición de éste Juzgado, con las seguridades convenientes. ^I Dada en Valverde del Camino ¿ 25 dé Jumo de 1908.=José L María Sánchez.=BrBeoretario, José Vázquez. JO—6206

VALLADOLID—AUDIENCIA
#D. Pedro Ajo Velasco, Escribano d«l Juzgado de in strucción del distrito de la Audiencia de Valladolid.Por el presente se cita ¿ Víctor Andrés Castillo, vecina que ha sido de esta ciudad, ©n lo» Pajarillas A lto», cuyas demás circunstancias se ignoran, para que *1 día 6 de Julia próximo, y hora de l&s nueve de su mañana, comparezca- ante la Saía de lo criminal de la Exorna. Auoiencia de esta territorio á fin de asistir como testigo á las «esiones del ju icio oral de Ja causa seguida en e*te Juagado contra Lazara Calvo del Río y otros por atentado, disparo v lesiones; apercibido que de no comparecer Jo parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Valladolid ¿ 30 de Junio de 1908.=Adolfo Serán- t»s.«A nte mí, Pedro A. Velasco., JO—6207

VERGaRA
D. Luis Alonso Msgadán y Manzano, Juez de instrucción de ©ata partido de Vergara.Por 1* preaente requisw ria cito, llamo y emplszo á Don Carlos Fartndfytitulado D o s * e n  Cirugía dental, que h* touido su domicilio en la ciudad de Ordufia, y cuyo actual pagadero m  desconoce, é fin de que dentro del décimo día comparezca &nt« este Juzgado ai efecto de notiflcánsale el auto de procesa mi ento y prmcm provisional, y rendir declaración indagatoria en el sumario que contra ©1 mismo me hallo instruyendo por ejercicio de indicada profesión sin título oficial para ello: bajo apercibimiento de que »i no com pareciese asará declarado reb dde y le parar* el perjuicio ¿ qm hubiere lugar con arreglo a la ley.
A l propio tiempo ruego á todss Jas Autoridades, y encargo á lo* agentes de la policía ju neiai, procedan a la busca y captura de dicho procesado, y ca^o de ser habido lo pongan á mi dí.spo^úúóia en \m  cárceles de partido.Da:!& en Ycrgara i  26 de Junio de 1908.=Luis Alonso Ma* gadán.=Por su mandado, Jossé Muría Laaeuraín.^ JO—6208
D. Luis Alonso Mugadán y Manzano, Juez de instrucción de esté partido de Ver gara.Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ Juan Cruz Echeverría Azcárste, hijo de Miguel y de Petra, de veinte años de edad, soltero, am ero , natural y vecino de la villa dé Rib&r, cuyo actual paradero se desconoce, á fin do de que dentro del décimo día comparezca ante este Juzgado al efecto de notificársele el auto de prisión dictado en la causa que contra el mismo y otros seis se sigue por delito de profanación de imágenes; bajo apercibimiento de que si no comparece si>rá declarado rebdde y le parará el perjuicio á que hubiere luga? con arreglo á la ley.A.I propio tiempo ruego á todas las Autoridad©*, y encargo ¿ los «gentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y ca*o de ser habido lo pongau á mi disposición en !*s cárceles de ©¿te partido.Dada en Vergara á 26 de Junio de 1908.=Luis Alonso Ma- gadán.=Por &u mandado, José María Lascuraín.JO—6209VIGO
D. Francisco Aleón Robles, Juez de instrucción del partido. *Por la presento requisitoria hago saber ¿ lo* de k u a l clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia, civil y detnás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, ŷ  actuación de D. Remigio Arias Montero, s« instruyó sumario por el delito de estofa contra Matías Oubel Salgado en el que se ha acordado expedir i» presente, por la que, en nombra de S. M. ®1 Rey (Q. I). G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentas procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del pvrtido.Y para qué se persone en la sala audíeííéia de este Tribu- nal á responder de los cargos que contra el mismo resulta]* en dicha eauita, se le concede el término de dhz días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódico» oficiales; apercibido que dé no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho *Sa interesa «n esta requisitoria la buica y captura de Matías Oubel Salgado, de treinta y siete años de edad, de estada casado, empleado, natural de Santiago, provincia de Coruña y vecino qua fué de esta ciudad, hoy ausente en ignorado paradero.Dada en Vigo á 3 de Julio de 1908.=Franei«co Alcón.=El Secretario, Remigio Arias. J O - 6210

VILLARCAYO
D. Salutor Barrientes Hernández, Juez de instrucción de Villarcayo y »u partido.Por el presente edicto se cita y llama á Ramona, Ramón y Santiago Gutiérrez López, cuya» circunstancias personales, así como el paradero, se ignora, á fin de que en el término de quince días comparezcan ante esto Juzgado á prestar declaración é instruirles del derecho que le* concede el ar* tículo 109 de la ley^de Enjuiciamiento criminal en la eausa que se instruye sobre falsedad en documento público.Dado en Villarcayo á 3 de Julio de 1908 =Sálutor Barrien- tos.=Pór su mandado, Licenciado Luís Díaz Calderón.JO—6211VITIGÜDINO
D» José da Seijas y Azofrá, Juez de instrucción de Vitigu dino y su partido.Por la presente requisitoria se interesa á todas las A utoridades de la Nación y sus agentes la práctica de activas diligencies para la busca y retención en su caso de una yegua hurtada la noche del 23 del actual en término de Fuente- liante al vecino del mismo ppeblo D. Juan de la Cruz Sánchez Cuadrado, y caso de ser hallada la pongan á disposición de este Juzgado, con la persona-ó personas que la conduzcan, si no acreditan su legitim a ad qui sición.Dada éh Vitigudino á 27 de Junio de 190$.=José de Seijas. Por su orden, Juan González.

Seña» d» la caballería hurtada.*
W Una yegua de tres años de edad, alzada un metro 51 cen- tímétrófc, cólór castaño, rata española, marca en el anca derecha una F. y en la izquierda él hierro de la Sociedad Fé nix Agrícola, una estrella blanca en la frente, algo derecha de manos y cuartillas cortas, herrada de todas cuatro patas.

JO—6212»Z AR AGOZ A -P IL  AR
D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza
Por la presentí* se cita, llama v emplaza al procesado An» | gol Domínguei Lópéz. dé trece años, pfotdír, hijo de Santia- I go y Lorenza, nat,ural de Madrid, sin domicilio fijo, para que | en el término de diez día», á contar desde la inserción de la . presente en la G a o k ta  jxb MÁnmny Boletín g íMal d e  c a ta  p ro -
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vincia, comparezca ante este Juzgado, sito calla de la Demo- í 
«racia , núm. 64, al objeto de llevar á cabo lo ordenado por u 
im Audiencia provincial en auto de 9 del actual, dictado en § 
la  causa que se sigue contra el mismo sobre hurto de dinero; | 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado | 
rebalde y le parará el perjuicio & que hubiere lugar en de- i
recho. . , \

A l  propio tiempo ruego á las Autoridades del Remo, y or- j 
rieno a los agentes déla policía judicial, procedan á la busca 
y  captura del referido Angel Domínguez López, y caso de ser 
habido «a le conduzca, con las seguridades debidas, a laa car- j 
celes de este partido, á mi disposición, y en calidad de preso ¡ 
comunicado.

Dada en Zmragcsa á 1.° de Julio de 1908.=Julian puerta. , 
P . H., Fausto Arnal. JO—62Id

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u erra *
PALENCIA

D. Julio Clavero del Valle, primer Teniente del regimien
t o  Cazadores de T&lavera, 15.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta Román Diez Redon 
do por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Román Diez Redondo, natural de Rívota, tér
mino municipal de Oreja de Sajambre (León), de veintiún 
años de edad, soltero y de profesión labrador, su estatura un 
metro 640 milímetros, ignorándose sus señts, para que <m el 
preciso término de tremía días, contados desde la publica
ción <ie esta requisitoria en la C a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
oficial de la provincia de León, comparezca en este Juzgado ¿ 
exponer lo que tenga por conveniente relacionado con el e x 
pediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo marcado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que se practiquen activa» 
gestiones en busca del recluta aludido, y caso de ser habido 
lo  pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Falencia 16 de Mayo de 1908.=Julio Clavero.
JG—4687

PAMPLONA
D. Luis León Marees, Comandante, Juez instructor del re 

pimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y como tal 
en el expediente que se instruye en averiguación del parade
ro del soldado que fué del batallón expedicionario ¿ Filipi
nas, núm. 3, José Roca Martínez.

En virtud de las f&eultades que me concede el art. 386 del 
üódigo de justicia militar, cito, llamo y emplazo al mencio
nado José Roca Martínez, natural de Consuegra (Toledo), 
hijo de Antonio y de María, jornalero de oficio,, y de un me
tro 642 milímetros de estatura, para que en el término de 
treinta días rm-mparezca en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel del General Morlones, de estanca* 
pital, para prestar declaración en el expediente que se le ins
truye por su ignorado paradero, habiéndolo acordado así en 
diligencia de esta día; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dole los perjuicios que hay a. lugar.

Dada en Pamplona á 18 de Mayo de 1908.c=Luis León.
JG—2721

[RONDA
B . Antonio Espejo Fernández, Capitán del batallón Caza

dores deChickna, núm. 17, y Juez instructor del expediente 
< |U 3  se sigue si recluta de este batallón Andrés Niebla 'Pérez 
p ?r  falta da incorporación ¿ filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de este batallón Andrés Niebla Pérez, hijo de Antonio 
Niebla y de María Pérez, natural de La Línea, y avecindado 
«n  L» Línea, provincia de Cádiz, de veintidós años de edad, 
estado soltero, y estatura un metro 631 milímetros, para que 
«n  el término de diez día?, á contar de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de ¡apro 
vénda de Cádiz, se presente en este Juzgado, sito cuarto de 
banderas de este batallón, en esta plaza, á responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el refe
rido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
pido y encargo a todas k s  Autoridades, así civiles como m i
litares y ¿ los agentes de k  policía judicial, y en el mío les 
«aplico hagan activas diligencias para la busca y captura 
del encartado, y en caso de ser habido sea conducido á e^ta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme á le acordado en diligencia de este día.

Ronda 11 de Mayo de 1908.= Antonio Espejo.
JG—2642

D. Aureliano Sanz Gracia, Capitán del batallón Caladores 
-de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor del expediente que 
m  instruye al soldado del mismo Francisco Muñoz Segarra 
por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo í  Fran- 
eisco Muñoz Segarra, hijo de José y de Teresa, natural de 
Ranamargosa, provincia de Malaga, y en la actualidad v ia
jando por las provincias de Granada y Jaán, en su oficio de 
arriero, de veintidós años de edad, soltero, estatura de un 
metro 640 milímetros, y cuyas señas persona-es se ignoran, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Milicias, de esta ciudad, con el fin de oir 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

Á. m  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)7 exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res, par®, que practiquen cuantas diligencias sran necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan á eete Juzgado en calidad de preso y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c i d a d ,  i n j é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d b i d .

Ronda 12 de Mayo de 1908.= Aureliano Sanz.
_____________  JG—2689

D. Antonio Espejo Fernández, Capitán del batallón Caza
dores de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta de este batallón José Leal Pérez por 
falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
cluta de este batallón José Leal Pérez, hijo de Juan Leal y 
de Teresa Pé*ez, natural de San Roque y avecindado en La ] 
Línea, provincia de Cádiz, dé veintidós año» de edad, estado j 
folte.ro y estatura un metro 617 miJí&étros!, para que en 'el <

término de diez días, á contar de la publicación de la pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d s id  y BoltUn oficial de ¿a provincia j dé Cádiz, se presente en este Juzgado, sito en el cuarto de j 
banderas de este batallón, en esta pkza, á responder á los ] 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibí- j 
miento de ser declarado rebelde si no comparece ea el refe- I 
rido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. j

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido recluta, y en caso de ser habido 

¡ sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme á lo acordado en diligencias de 
este día. ^  .

Ronda 13 de Mayo de 1908.=Antonio Espejo. JG—2690

| D. Antonio Espejo Fernández, Capitán del batallón C&za- 
g dores de Chiclana, núm. 17, Juez instructor del expediente 
| seguido por falta de incorporación al recluta destinado al 
¡ mismo Valentín Chaves Rivero.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Valentín Chaves Rivcro, natural de Moraleja (Cace- 
res), avecindado en La Línea de 3a Concepción (Cádiz), hijo 
de Inocencio y Estefanía, de veintiún años de edad, soltero, 
y de oficio barbero, para que en el plazo de treinta días, á 
contar desda k  publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficíale* délas provincias de C*ee~ 
res y Cádiz, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Milicias, de esta ciudad, á fin de cir sus descargos; bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en ©1 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas í e s  Autoridades, así civiles como militares, 
p&ra que practiquen cuantas diligencias sean nsceg&rias 
para la busca y captura del procesado Valentín Chaves R i- 
vero, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á 
este Juzgado, á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Ronda á 14 de Mayo de 1908.=Antoni© Espejo.
JG—2734

SAN ROQUE
D. Julio Arbizu y Prieto, primer Teniente de Artillería, 

con destino en el grupo de montaña del Campo da Gibraltar, y Juez instructor de este expediente seguido contra el reclu 
ta ds la Caja de Málaga Daníal Elordi C&reaga, destinado á 
este grupo, por falta de concentración para su destino á 
Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo <al men 
clonado recluta, natural de B&racaldo, provincia de V izca
ya, avecindado en Máhga, hijo de Mariano Elordi y de Cata
lina Careaga, soltero, nació el día 8 Julio de 1886, de o fi
cio jornalero, su estatura un metro 809 milímetros, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d s i d  y Botetin oficial 
de la provincia de Málaga. se presenta en este Juzgado militar, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel que la segunda 
batería de dicho grupo ocupa en esta plaza, para responder 
de los cargos que i a resultan en el expediente que le instru
yo por falta de concentración para su destino a Cuerpo acti
vo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). 
exhorto y requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles 
como militares y ¿ los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Daniel Elordi Careaga, y caso de ser habido se le con
ducirá á esta plaza, á mi disposición, eon las seguridades coH’ 
vertientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en S*n Roque á 12 de Mayo de 1908.=Julio Arbizu.
JG—2643

SAN SEBASTIAN
D. José Pérez de la Peña, primer Teniente , Abanderado de 

la Comandancia de Artillería de San Sebastián y Jusz ins
tructor del expediente seguido en averiguación del paradero 
del recluta José Morado Félix

Por la presente requisitoria cito, Tamo y emplazo al men
cionado José Morado Félix, recluta por el cupo de Baraeal- 
do, provincia de Vizcaya, para el reemplazo de 1907, natu
ral de Santurce, Ayuntamiento de ídem, provincia de V iz 
caya, hijo de Valentín y de Josefa, de estado casado, de o fi
cio herrero de veintiún años de edad, su estatura un metro 
886 milímetros, cuyas señas personales se ignoran por no 
constar en su filiación original, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín ofi
cial de la provincia de Vizcaya, respectivamente, comparezca 
en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos 
que le resulten en el indicado expediente; bajo apercibimien
to de que si no compareciese en el plazo fijado será declara
do rebelde, pairándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José Morado Félix, y 
caso dí? ser habido lo conduzcan en calidad de preso al cuar 
tel que ocupa la fuerza de la Comandancia de Artillería de 
San Sebastián, y á mi disposición; pues asi lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Y para que Ja presente requisitoria tenga debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Vizcaya antes citada.

Dada en San Sebastián á 13 de Mayo de 1908 =E1 Juez 
instructer, José Pérez de la Peña. JG—2644

D. Enrique délos Santos Díaz, primer Teniente, Ayudan- 
¡ te del segundo batallón del regimiento Infantería de Sicilia, 
I número 7, Juez instructor del expediente que se instruye 

contra el recluta Esteban Sanz Gómez.
Usando de k s  facultades que ma confiere «1 art. 386 del 

Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo al recluta 
Esteban Sanz Gómez, hijo de Melquíades y de Juana, natural 
de El Valle, provincia de Vizcaya, avecindado en Bilbao, de 

| veintidós añí s de edad, de oficio hojalatero, soltero, y cuya»
| demás señas personales se desconocen, para que en el preciso 
I término de treinta días, á contar desde la publicación dé esta 
| requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial do la 
i provincia de Vizcaya, comparezca en este Juzgado, sito en el 
| cuarta de banderas del cuartel alto de San Taimo, de esta 
! ciudad, parándole el perjuicio que haya lugar caso de no ve

rificarlo.
Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhor* 

j to  y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á 
i lo» agentes de policía judicial procedan ¿ la busca y captura 
1 del referido individúo, y éaso dé ser habido lo ¿emitan en

calidad de preso, á mi disposición; pues asi lo tengo aeoi» 
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 13 de Mayo de 1908 =V.® B.°—ni 
primer Teniente, Juez instructor, E. do los 8antos.=p¿TÍrÍ 
mandato, el sargento Secretario, José Díaz Vareía.

JG—2645
SANTA CRUZ DE TEN ERIFE

í). Esteban A rrkga y Adán, primer Teniente ds Infanta* 
ría, con destino en el regimiento de Tenerife, núm. 64 * 
Juez instructor del expediente que por faltar ¿ concentra, 
ción se sigue contra el soldado del mismo Cuerpo Florenoil 
de 1* Crux A V eu . . ael°

Por la presente requisitoria Ikm o, cito y emplazo á Fl0. 
rencio déla  Cruz Abrcu, soldado del regimiento Infantería 
de Tenerife, núm. 64, y del reemplazo de 1907, hijo d« José 

: y de Concepción, natural de Pinar del Río, Ayuntamiento 
de ídem, provincia de ídem^ avecindado en Santa Ursula 

| Ayuntamiento de ídem, provincia de Canarias, zona de re- 
i clutamiento de Santa Cruz de Tenerife, soltero, de oficio la

brador, cuyas señas personales se ignoran, y de un metro 
I 658 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
I de treinta días, contado? desde la publicación de esta requi- 
j sitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta pro- 
l vincia, comparezca en este cuartel de San Carlos, á mi dig- 
| posición, para responder á los cargos que le resultan en si 
* expediente que por faltar á concentración se le sigue de ord&n 
| del Sr. Coronel de esta regimiento; bajo apercibimierito de 
j que si no comparece en el pkzo fijado será declarado rebel- 
f d«, parándole el perjuicio que haya Jugar.
¡j A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
jj requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como milita".
| res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
| gencias en busca del referido soldado Florando de la Cruz 
| Abreu, y en caso de ler habido lo remitan en clase de preso 
l con las seguridades convenientes, á eri® cuartel de San C&r- 
í los y ¿ mi disposición; pues así lo tengo acordado en dilken. jj  cia de este día.
| Dada en Santa Cruz de Tenerife á 9 de Mayo de 1908.=Es- 
[ teban Arriaga y Adán. JG—2646

SANTANDER

| D. Vito de Miguel Ufarte, Capitán del regimiente Infante
ría de Valencia, núm, 23. Juez instructor del expedienta que 
se sigue contra el reduta Sfgxmdo Manso Pérez por faltar á 
concentración.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de José y de Ross  ̂natural de Terrones, pa
rroquia de Santa Eulalia, Ayuntamiento de Llanera, Conce
jo  de ídem, provincia de Oviedo, avecindado en Terrones, 
"Juzgado de primera instancia de Oviedo, provincia de ídem, 
distrito militar de la séptima región, de veintidós años de 

I edad, de estado soltero, profesión jornri«ro, estatura un me- 
| tro 630 milímetros, para que en el plazo ds treinta días, eon- 
I tados desde el en que s® publique en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
i BoltUn oñeial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juz- 
I gado, sito en el cuartel de María Cristina, «n esta plaza, ¿ 
| responder á ios cargos que le resultan en dicho procedsmien- 
¡ to; bajo apercibimiento qu§ de no efectuarlo s® le parará el 
¡ perjuicio á que hsya lugar.
| A su vez, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
| res para que practiquen ac'riv&s diligencias en la bussa y c&p- 
| tur& dsl citado recluta, y que caso d© ser habido lo conduzcan 
| á esta plaza con k s  seguridades convenientes, en calidad de 
5 preso, á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
| de este día.
i Dada en Santander á 13 de Mayo de 1908.=Vito de Miguel. 
| JG—2647

I D. Manual López Dóriga de la Hoz, Capitán del regimiento 
g Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expe- 
I diente que se instruye al recluta Alfredo Diez por falta.de 
| incorporación á filas de orden del Excmo. Sr. Capitán gcnc- 
I ral del sexto Cuerpo de Ejército. %
g Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re

cluta Alfredo Díaz Fernández, natural y vecino de Csngas 
de Onís, provincia de Oviedo, hijo de Manuel y Dolores, sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y su es
tatura un metro 565 milímetros, siendo desconocidas ks de
más señas personales, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar de la publicación de esta requisito^a 
en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca en este Juzgado mili
tar, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capi
tán g«neral de esta región se le sigua con motivo de no ha
bar efectuado su concentración para destino á Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el citado término 
*érá declarado rebelde, parándole el perjuicio que hayato£ar- _ ,

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Alfredo Díaz Fernandez, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase da preso, y coa
las seguridades debidas, al cuartel de María Cristina y a mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia ce 
este día. ,

Dada en Santander á  15 de Mayo de i 9 0 8 ™Manuel López 
Dóriga. JG—2755

D. Manuel López Dóriga de la Hoz, Capitán del 
to Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor m  
expediente que se instruye al recluta Salvador SantosDen 
por falta de incorporación para destino á Cuerpo de ora 
del Excmo. Sr. Capitán general del sexto Cuerpo de •

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo ai rec 
ta Salvador Ssntobeña Pérez, natural y vecino del vr*a 
provincia fie Oviedo, hijo de José y de María, solter^ flg 

¡ veintidós años de edad, de oficio jornalero, y cuyas s 
¡ personales son desconocidas, á excepción de la es“&. ur?LL;. 
1 es de un metro 586 milímetros, para que ea el precisoJ® 
i no de treinta días, contados desde la fecha depublieaeio 
l esta requisitoria e n  la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparenc 
| este Juzgado militar, y á mi disposición, para ¿el
¡ los cargos que le resultan en el expediente que de ora 
I Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le sigu[ ..
| motivo de no haber efectuado su concentración ParM  e¡ 
I á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no 4n?cio
| plazo fijado será declarado rebelde, parándole el p« J

j 9 A  *u Y M ^ñnom bre de S. M. el R e j(Q . D. <30- ê a r e s  
¡ requiero de todas k s  Autoridades, asi civiles¡como cia» 
I y de policía judicial, para que practiquen activ* »1u n s  
■< en busca del referido procesado Salvador «  con
? y  en caso de ser habido lo remitan en clase de pr<es » j.  ̂

las seguridades convenientes, al cuartel de María L
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á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia a* 

• ja d íe n  Santander á 17 de Mayo 'de 1908 =Manuel López

Dóriga‘ SANTIAGO JG
n Eloy Soto Menllé, Capitán del regimiento Infantería de 

v  rieoi* núm -12, y Júé* instructor del expediente de deser 
•An seguido contra el recluta, del mismo Cuerpo Ramón 

re to b o  Varela por haber faltado a concentración,
Pnr la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ra- 

Ramón Cristobo Yarela, hijo da Manuel y de Teresa, 
«Sural de Oín, Ayuntamiento de Padrón, partido de ídem, 
ínvincia de Coruña, de estado soltero, cuyas señas persona- 

?«« no constan, de estatura un metro 567 milímetros, para 
«en el preciso término de treinta días, contados desde la 

Snblicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d »  M a d s * d  y  
fídetín ofiñai'd* la provincia, comparezca ante mi en las ofi- 
íkias del referido Cuerpo, de guarnición en Santiago, para 
mrnonder á los cargos que le resultan en dicho expediente;

apercibimiento da que si no comparece en pl plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya

1Ua*Í¿ vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
auier0 á todas.l^s Autoridades, tanto civiles como milita

res Y á Ion agestes de *a policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
da ser habido se le conduzca,, con las 'precauciones debidas, á 
esta pl&z* J mi disposición, según lo he acordado en dilígen^ 
itíft de e&te día*

Santiago IT dé Mayo da 1908. =  El Capitán, Juez instruc
tor Eloy Soto. JG 2691
w ' J SEGO VIA

El Excmo. Sr. Capitán general de la primera región, y en 
su nombre D. Enrique Fernández Sardina, primer Teniente 
de Artillería, con destino en el regimiento de sitio, y Jwaz 
instructor nombrado para la formación del expediente que 
se instruye contra el recluta de la Caja de Madrid, núm. 1.

Por lá presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Abe
lardo GórdiPo Caballero, natural de Málaga, hijo de Emilio 
Bordillo y Brígida Caballero, soltero, de veintiúp años de 
«dad, de oficio  dorador, de un metro 090 milímetros de esta
tura.’ para que en el término de treinta días, desde la publi
cación de e*t* requisitoria en la G a c e t a  ría  M a d b i d  y  Bole 
Un oficial dé Málaga, comparezca én este Júzgalo, á mi dis
p o s i c i ó n ,  para responder á los cargos que le resulten del ex
pediente que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento 
de qué ¿i no compareciese en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que tenga lugar.

A su vex, en nombre de S. M. et Rey (Q. D. GJ, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades*, tanto civiles como milita
res y de 3a policía judicial, para que practiquen sativas di
ligencias en busca del referido recluta, y en caso da ser ha
bido lo remitan á mi disposición, en clase de preso, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día. ^

Dada en Segovia á 17 de Mayo de !908.=E1 primer Temen 
te, Juez instructor, Enrique Fernández. JG—2722

SEVILLA
D Ramón Navarro López, Comandante del regimiento In

fantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor nombrado para 
la formación del expediente contra el recluta Agapito Mi
llas Gea por haber faltado á la concentración ó incorpora 
ción á flks.

Por 1* presenta requisitoria cito, llamo y emplazo rl reclu
ta Agapito Miilán Ge?, hijo de Toegás y da Encarnación, d< 
oficio del campo, de veintidós años de edad, astado soltero 
su estator» un metro 615 milímetros, sin seña» particulares 
v natural de Huesear v avecindado en C&stellejfcr, provmcií

e Granada, para que en el preciso termino de treinta días, 
ontados desde la publicación de esta requisitoria, compa- 
ezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
lan Hermenegildo, de esta capital, á mi disposición, para 
esponder á los cargos por la falta de concentración ó incor- 
loración á este regimiento; bajo apercibimiento de ser de- 
larado rebelde si no compareciese en el referido plaz*, s i
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombra de S. M. el R«y (Q. B. G.), exhorto y 
©quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
es y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
ictivas diligencias en busca tíel referido procesado, y caso 
Le ser habido lo remitan en calidad da preso, con las seguri- 
Lades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición.

Bada en Sevilla á 13 de Mayo de 1908.=Ramón Navarro.
JG—26*48

TARIFA
B. José González Unzaga, Comandante de Infantería, con 

lestino en el batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez 
nstructor del expedieote seguido contra el recluta dé la 
Jaja de Ronda, por faltar á la concentración ordenada por )a 
EUal orden de 7 de Febrero último, Antonio Cuevas Gómez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Cuevas Gómez, hijo dé Manuel y Rosalía, natural de 
Fusngirola (Málaga), de veinte años de edad, soltero, brace
ro, para que en el término preciso de treinta días, á contar 
ie la publicación ds esta requisitoria en la G a o b t a  d e  M a -  
d b id  y Boletín oficia!- dt la provincia de Málaga, m presante en 
&ste Juzgado militar, sito en la isla de las Palomas, de eata 
plaza, para oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no se presentare en el referido píazo, si
guiéndosele $1 perjuicio ¿ que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R *y (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á tcd*s las Autoridades, así civiles como 
militajrgs y ¿ los agentes de ia policía judici&:, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tura del referido recluta, y case de ser habido sea conducido 
á cata, plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, según he acordado en diligencia de este día.

Bada en Tarifa ¿11 de Mayo de 1908.=:José González Ua- 
zaga. JG—2692

B. José González Unzaga, Comandante de Infantería, con 
destino en el b&talíón Cazadores ds Segorbe, núm. 12, y Juea 
instructor del expediente seguido contra el recluta de ia Caja 
de Ronda, por faltar á la concentración ordenada por Real 
orden de 7 de Febrero ú timo, José Yalades Mena.

Por la rírésenté reqúisitórla llamo, cito y emplazo á José 
Y&ladeé Mena, hijo de Alonso y Salvadora/ natural de Casa
res (Málaga), dé Veinte años de edad, soltero, del campo, para 
que en él término preciso dé treinta días, ¿ contar desde la 
féeha de la publicácton de esta requisitoria en la Gaokta d i  
M a d b i d  y Boletín oficial de lápróbincia dé Málaga, sé présente 
en este Juzgado militar* sito en 1Á isla dé las Palomas, en 
esta plaza, para oir sus descargos;* bajo apercibimiento de 
aer declarado rebelde si no compareciere en el referido pla
zo, siguiéndole el perjuicio ¿ que h&ya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles come 
militares y ¿ los agentes de la policía judicial, para que prac 
tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y eápturi 
del referido recluta, y "caso de ser habido sea conducido á esti 
pl&za, á mi disposición, con las s-guridades convenientes 
según he acordado en diligencia dé este día.

Bada en Tarifa a 11 de Mayo de 1908.=José González Ha 
saga. JG—2693

B. José Gbfczález Uhzágá, GóMahdante de Infantería, so: 
destinó eiuel batallón Catadores de Segorbé, núm. 12, Jue

nstructor del expediente seguido contra el recluta de la Caja 
le Antequera José Santana Marín por faltar ¿ la concentra- 
ion ordenada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¿ José 
Jantana Marín, hijo de Juan y Antonia, natural de Cártama 
Málaga), do veinte años de ociad, soltero, del campo, para 
[ue en el término preciso de treinta días, á contar desde la 
mblícación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  
Soleiín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este 
f uzgado militar, sito en la isla de las Palomas, en esta plaza, 
K>n objeto de oir sus descargos; bajo apercibimiento as ser 
leclar&do rebelde si no compareciere en ei referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Y por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), sx- 
íorto y requiero a toda* las Autoridades, así civiles como 
militare» y ¿ los agentes de la policía judicial, para que prac- 
fciquen y ordenen activas diligencias para la busca y captura 
dei referido recluta, y caso de ser habido sea conducido á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
según he acordado eo diligencia de este día.

Dada en Tarifa á 13 de Mayo de 1908.=José González Un- 
zaga. JG—2723

TÚ Y

B. Venancio Blanco Aguilera, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Ceriñoia, núm. 42, y Juez instructor 
del expediente instruido al recluta destinado ¿ este regi
miento Baldomcro Senra Otamuro por falta de concentra
ción á filas.

Por la presente requititoria Hamo, cito y emplazo al cita
do réélut*, h\jo de Benito y de Febrina, natural de Pereira, 
Ayuntamiento de Merca, provincia de Orense, de veintidós 
años de edad, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la p ovíncia de ürmse y G a c e t a  d e  M a d b i d , compa- 
rczcá eh este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, 
de i» ciudad de Túy, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se instruye; bajo apercibiosimto 
de ser declarado reb:úd$ si no comparí cierc en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. ei Re? (Q O. G.), exhorto y 
requiero á to tas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a  los agentes de la policía judicial, para qua practi
que# activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habiio lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; puss así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Duda en Túy á 10 de Mayo de 1908.=Y.° B.°=E1 Juez ins
tructor, Yenancio Blaneo.=Por su mandato, el Secretario, 
Fulgencio del Cerro. JG—2694

VALENCIA
B. Alvar® Leone Ruiz, Comandante, Juez instructor del 

regimiento Infantería de Mallorca, núm. 18, y del expediente 
seguido contra Angel Rives Andrea por falta á concen
tración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al citado soldado, 
hijo de Angel y de Encarnación, natural de Valencia, solte
ro, del comercio, de veintiún años de edad, señas personales 
desconocidas, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, cuartel del Refugio (Valencia), á responder 
de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del mismo, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza, coad- 

| yuvando así á la administración de juslicia.
Bada en Valencia á 18 de Mayo de 1908~E1 Comandante, 

i Jaez, Alvaro Leone. JG—2760

BANCO DE ESPAÑA

SÍTU-A-'díÓN S IT U A C IO N

AÍítSVO 29 do Agosto de 1908. 23 d. Agosto (til 1908. 20 da Agosto do 1908. 32 dt Agosto de 1506.
29 Agosto 1908. 22 Agosto 1908.

(fromlkm, ... . — .....
Osotas. ‘ ' * H setu . PASIVO ^ Feattai, Pesetas.

■ XCiWUWBreW'eK ¿ WIKÜTMS»

Del T e s o r o * * , 24 8751373 40 24.569;l5.tó487  ̂
Bel Banco ,. *, 367.668.272 07 &57.764.308*66 
Consignado para i 

pago dé dere- ! 
ehos de Aduana. 4 813 9.423 ]

Corresponsal®» y agencia» dal Baneo en el ex
tranjero.

Del Tesoro,..* , 10.303:b38‘55 • B.SÓGTtóTSS | 
Bel Banco. 35.858.912*74 35.941.436*34 ! 
Plata. ». *«. *,.»«• * **»***#■*■** 
Bronce jor cuenta de lá - Hácféndá. i ¿ * 
Efectos a cobrar en él día. ¿ ^ * 
Anidcijpo al Tesoro público, lev de 14 de Julio 1891, 
Pagare» del Tesoro, ley dé 2 dé Agosto 1899,«8 * t „ 
Descuentos.
Pólizas de cuenta»

de crédito....... . 439.403.279 • 439.910.279 ¡
Crédito» di» pon!- i 

bles..................  120.903.215*47 116.533.444^86:

392 548.458*53 

' *

| 46.161.951* 29
853 149.661*91 

2,598404*35 
3 710 655*96 

150.000 000 
113337.047*80 
285 025 519*80

| 318.500l063‘53

392 343.378 53

44 338.164*17
769.104.875*20

2 831.227 50
3 543.424*38 

150.000.000 
113.337.047*80 
290 417.837*48

323.376 834*14

Capital-'M'-Bane 
Fonda dé réaervi 
Billete» en circuí 
Cuentas eorrient 
Cuentas eorrient 
Cuentas eorrient 
( Aduana.......
Bepósítosei efei

' '  i
Tesorópfblioó.

eS • V«4ea4oe.4t« « o * <? v
os én oro
es oro, para pago de derechos de

Su cuenta edrriente de éfeetivo* 
Por pago de intereses de Deuda 

‘perpetua interior..
Por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizable
ál 5 por 1 0 0 . 1 . ...........

Por pago de amortización ¿in
tereses de Obligaciones soh?e 
la renta de Aduanas.......*.

Por negociación de Obligado- 
‘ nes, emisión !.0 de Mayo 1908. 

Por pago de;Deuda exterior en 
' o r o ......... ’. ............. . . « . . . i

150.000.000
20X00.000

1.651.208.575
520.993.650^30

589.890*70

4.813

56 695 513 03

9.969.115*17

3.800.489*77

221.186 59 

43.688^62 

1.390.429^20

150.000.000 
20.000.000 

1.622.659.250 
484.934 452*85 

629.448*32

9.423 
21.441.938*72 
52 220.088*16

10.371.657*66

5.382.859*77

221.186*5$

43.688*68

1.618.544*04
Póliza» de créditos 

aon garantía.. .  264 532.169 53 264.471.350*69 ¡ 
Qréditos disponi- (

bles.............. . 133.063.630 87 128.954.847*60,
Pagarés de préstamos con garantía. ........................
Otro» efectos en Cartera.. . . . . . . .  * •••••••'«•«• * * *
Corresponsales en el Reino.........
Deuda perpetua interior al 4 por 100. . . .  * * 
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba-

Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro..
Bienes inmuebles.......................... ......................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Téso-

| 131.468.538*66

9.139.499*05 
746 571*64 

15 946,052*75 
344.468.953*26

10.500.060
769.750

13.244.065*17

1.036.34361

135.516.503*09

9.445.295*05
361.744*74

......... 17,479,650*23
344;468.953‘26

10.500.000 
769.750 

13 242.428*82

937.412 62

Reaervaide coa- 
tribueiones... 

Dividendos vlnti 
gar*«•..•*w 9 * 

Créditos con gar 
dd Banco, uv»

- Gananeiasypér-
- didas....*¿.v- 
Diversas cuenten

Por ingresos de Aduanas en oro.
1 Por suscripción ”á metálico en 

Deuda amortizable alr 4 por
TOO

i Para pago de lt  Deuda perpetua 
v i n t e r i o r . *••••««*.- 
raes y otras obligaciones á pa-

■tetift da Ttlorta d* la propiedad
' * •' • f 4 '. ■ *1 | . .*'• * ’l » 1 1 f e • »
t ̂ Realizadas •«#«««<<• ««• •>«...« 
f Ko realizadas,* * * * •«? * «* •»

é".'. * . . . .  o d ii 'i i  « • • . ... •.*'.* *.«'o aív

84.824.326‘62

1.506.806l74

27.654.478í06

39.805.018 55

96.000.000 
10.566;53B05 

16.414T2 
55 350.953*05

32,285.243 28

1.542.744*51

22.321.154*01

39.711.537*65

96.000.000 
10.165.407*02 

20 086 32 
50.435.815*96

• •••'
.... * : 1 V - ^

2.702.351.539*51
‘ V v í v a í l . . : . "  -v  . . .

2.702,®1J«9*51 -  ¿(Sl2í6l4r526 51

■Tipo da interós pwr» 1m  opertcloñe. d . Oéácutótos,' «obí« ‘ /t por̂ lOO.
"9. 9\ • .....r " !/ - i ;-r p * x — ■
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nueve liaras d®la aaslie* ....................* 3.70
Lluvia ©a las últimas v«&ttonatre horas {s&IM-

üastr©®}. ®i»>«o*.i»s*». a
Sel «empfetameat* áaap«jaua« «fi»*M*i«»i**i* 7 h 00 m
3éí «mtrsvefed® par n&ta é vapores. « i .....*•• • 4 h 10 m

Tata! á$ lasclaeáéK durante «1 <&í» *, - -. * - 11 h 1Q m

p a r t e  n o  o f i c i a l

Í N D I C E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS

3EAL3B ÓBDEOTB, EKGLAM SNT08, CIBCULAEEi A IWSTEUOCSOtfia 

QUE SB H A S PUBLICADO BH EL PBHSJQfTB MES

 ̂P&ga.

Agoste 1.°-—La jes de Hacienda relativas á eon«8»ión 
d? gíéxitos y suplemento» de crédito, fecha 29
de Julio ú ltim o..  471 y 472

Otra autorizando al Ministro del ramo para la ad
quisición directa de loa solaras resultantes del 
derribo de las casa» números 2 y 3 da la calle 
de la Almudena y las números 1 y 3 de la del 
Viento, pertenecientes al Colegio de Nuestra Se
ñora de la Presentación, de esta Corte; fecha 29
de Julio último.............................. *.............. /  • • 473

Real decreto declarando jubilado ¿ D. Francisco 
de Paula Vi gil y Barrera, Delegado de Hacien
da en la provincia de Orense; fecha 26 de Julio
último...................................................   473

Otro nombrando Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Orense á D. Antonio Castañón y Faes;
fecha 26 de Julio último....................................... 473

Otro exceptuando de las formalidades de subasta 
fe instatafeción de la calefacción y obras acceso
rias en la Dirección general de lo Contencioso
del Estado; fer.ha 29 de Julio último ? ..... 473

Be&I orden de Guerra disponiendo se devuelvan ¿ 
los interesados que se relacionan las cantidades 
que depositaron para redimirse del servicio mi
litar activo; fecha 27 de Julio último ........ 473

Otra disponiendo la anulación, por extravío, de 
los documentes que se expresan en la relación
adjunta; facha 23 de Julio ú l t i m o . : .........  473

Otra cíe Hacienda declarando que el término me
dio del cambio cíe franeos en el me* de Julio úl
timo ha sido el de 12*34 por 100; fecha 31 de Ju
lio último  .................................*..........  474

Otra de'Gobernación llamando la atención de los 
Gobernadores dt provincia sobre la adición al 
Reglamento de 23 de Febrero último, referente 
á Ja producción nacional, publicado en la G a 
c e t a  de 25 de Julio próximo pasado; fecha 30 de
Julio último...................................*.....................  474

Otra, de Instrucción pública (reproducida) nom
brando el Tribunal de oposiciones á la Cátedra 
de Física industrial, vacante en la Escuela Cen
tral de Ingenieros industriales; fecha 6 de Junio
último  ........... . 474

Otra (reproducida) dictando reglas para regulari
zar el servicio de Secretaría de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública; fecha 26 de Ju
lio últim o. ......... ........................ . * • • y  - • • 474

Idem 2.—Ley de Guerra sobre retenciones ae haberes 
de Generales, Jetea y Oficiales del Ejército y la
Armada; fecha 29 de Julio último . . . . . . . . .  487

de Hacienda autorizando al Gobierno para 
retirar de Ja circulación las monedas de plata 
acuñadas en cualquier año; fecha 29 de Julio
últim o     .................................     487

Real orden de Guerra disponiendo se devuelvan a 
los interesados que se relacionan las cantidades 
que depositaron para «redimirse del servicio ac
tivo; fecha 18 de Julio último. . . . . . . . . . . . . . . . .  488

Otra de Hacienda resolutoria del expediente pro
movido por Doña María del Pilar Villalobos 
acerca del descuento que por el concepto de uti
lidades debe ser gravada la pensión que disfru
ta; fecha 24 de Julio último  ..............   488

Otra de In8truc(ñónpúblieunombrando Vocales 
del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niños 
dotadas con 2.000 ó más pesetas á D. Valentín 
Acevcdo y Calleja y D. Tiburcio Alonso y Patín;
fecha 29 de Julio último   488

Otra disponiendo se considere incluida entrólas

Pfiga.

anunciadas á oposición por Rtal orden de 20 de 
Julio último la plaza de Auxiliar de la Sección 
de Letras'de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de esta Corte; fecha 29 de Julio úl
timo  ..................................     488

Ilem 3.—Real decreto de G obernación concediendo 
el título de Cmi&d á la viiia de Porcuna; fecha
31 de Julio ú M  nao........................    503

Real orden de H acienda disponiendo que por la 
Dirección general dei Tesoro se publique en la 
G a c e t a  la adjunta relación de las señales dis
tintivas de las monadas ilegítimas; fecha 2 del 
actual •.*)« • • • 503

Idem 4.—Ley de Hacienda autor izando al Gobierno 
para arrendaren subasta pública la mina Arra* 
yones, sita en Linares (Jaén); fecha 2 del actual. 511 

Real decreto de Presidencia resolviendo que no 
ha debido suscitarse una competencia suscitada 
entre el Gobernador de Zaragoza y al Juez de 
instrucción de Belchite; focha 29 de Julio úl
timo ..........................................     • • • • 512

Otro de Gracia y  Justicia disponiendo no sea 
aplicable á las traslaciones de los funcionarios 
de la carrera judicial y fiscal lo dispuesto por el 
artículo 4.° del Real decreto de 5 de Febrero de
1906; fecha 1.® del actual. .........   512

Otro de Marina concediendo la Gran Cruz del Mé
rito navai, con distintivo blanco, al Ingeniero 
Inspector de primera ciase de a Armada D. Ma
nuel Estrada y Madán; fecha 29 de Julio último. 512 

Oro de Hacienda disponiendo se proceda á reco
ger y retirar de la circulación las monedas ile
gítimas de plata de 5 pesetas; fecha 2 del ac
tual 513

Otro exceptuando de las solemnidades de subasta 
las obras de reparación y  conservación del edifi
cio ex convento de Sam Francisco de la ciudad
de Pontevedra; fecha 2 del actual   513

Otro de G obernación autoriz*&do al Ministro 
del ramo para contratar directamente la com
posición, tirada, cierre y reparto de la G a c e 
t a  i  e  M a d b id ; fe^ha 31 de Julio último  513

Otro disponiendo «a lleven a cabo por adminis
tración las obras de reconstrucción de limas en 
la» cubiertas, renovación efevidriera», pavimen
tos hidráulico? y construcción y restauración de 
muebles en et edificio que ocupa dicho departa- 
mentó ¡ministerial; fech& 81 de Julio ú l t i m o . 513; 

Real orden de Marina concediendo Cruz de se
gúndamelas» del Mérito naval1, pensionada, al Mé
dico Ma?or de la Armada D. Vicente de las Ba-, 
rreras; facha 1.° del actual.». . . . . . . . . . . . . . . . . .  513

Otra de H acienda aprobatoria de la adjunta Ins
trucción para la recogida de la moneda de plata
de 5 pesetas; fecha 3 del actual .....................513

Otra de Instrucción pública disponiendo sea de
clarado Monumento nacional el atrio de la igle
sia parroquial de Caspe; fecha 28 de Julio úl
t im o ....................................... *.........    513

r Idem 5.—Real decreto de Presidencia decidiendo ¿ 
favor de la Autoridad judicial una competencia 
suscitada entre el Gobernador de León y el Juez 
de primera instancia cíe Ja  capital de dicha pro
vincia; fecha 29 de Julio último .................  527

Otro de Gracia y  Justicia (reproducido) dispo
niendo no sea aplicable a las traslaciones de lo» 
funcionario» de la carrera judicial y fiscal lo 
dispuesto por el art. 4.° dei Real decreto de 5 
de Febrero de 1906; fecha 1.® del actual.. . . . . . .  528

Otros de Marina concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito naval, con distintivo blanco, á 
lo» Capitanes de navio de primera clase D. To
más de Azcárate y Menéndez, D. Fernando Ba- 
rreto y González y D. Eduardo Menacho y Tour-
né; fecha 29 de Julio último  ..............   528

Real orden de Hacienda resolutoria de un expe
diente promovido por D. Liberato Llausola so
licitando se comprenda la venta de papel de 
seda y <de estaño en el epígrafe 19, clase 9.a de 
la tarifa 1.a de industrial; feeha 24 de Julio úl
timo  ........... *•••««... • •. 528

-ÍÍÜLOtra (reproducida) aprobatoria de la adjunta Ias« 
tracción para la recogida de la moneda de. .plata
de 5 pesetas; fecha 3 del actual...........................

Otra de G o b e r n a c i ó n  dispon iendo que la  Direc
c ió n  general de A d m in istra ción  proceda  á la in 
ca u ta c ió n  de los  serv ic ios  de la  G a c e ta  d e  Ma-
d e id ; fecha 1.° del actual...................................

Otra disponiendo que durante la ausencia de es â 
Corte del Subsecretario de este Ministerio se en* 
cargue del despacho de los asuntos á él enco
mendados el Director general de Administra
ción; fecha 4 del actual  .........  53$

Otra de Fom ento resolutoria d« instancias di
rigidas á éste Ministerio por varios vecinos ¿0 
algunos pueblos de la provincia de Valencia so
licitando quede sin efecto úna orden del Gober
nador de dicha provincia por la que se impuso 
una multa ¿ los cultivadores de arroz fuera de 
coto y el arranque de las plantaciones hechas
ilegalmente; fecha 3 del actual. ........................ 529

Ministerio do Hacienda.—Pliego de condiciones 
(reproducido) que ha de servir de base p&r& el 
arrendamiento en subasta pública de la mina
Arrayanes; fecha  2 del a ctu a l...................................... 53^

Idem 6 .—Presidencia del Consejo do Ministros.-—
Pfcrte anunciando que S. A. Re la Senn*. Se
ñora Infanta Doña Luisa ha entrado en el nove
no mes de su embarazo; fecha 30 de Julio úl
timo  .............................    531

Real decreto disponiendo que al hijo ó hija que 
nazca en el próximo - alumbramiento dta Doña 
María Luisa de Francia y Orleans, esposa del 
Infante D. Garlos-de Borbón y Borbón, se le dé 
el tratamiento de A iw a  Real y se le guarden 
iguales honores y preeminencia» que á loa In
fantes de España; feeha 3 del actual................ .. 53$

Otro declarando mal formada y que no ha lugar á 
decidirla una competencia suscitada entre el 
Gobernador de Murcia y la Audiencia de la mis
ma provincia; fecha 29 de Julio último.....  538

Otros de Gracia y  Justicia nombrando Vocales 
de la Junta ó Comisión mixta á que se refiere el 
artículo 1.® del Protocolo para modificar el 
Concordato de 18F1, en cuanto se refiere á los 
gastos de Culto y Clero, á D€ Manuel Aguirre de 
Tejada y D. Gabino Bugalla! y Araujo; fecha 2
dei actual   ........... ............. .............. *. 535 y 536

Otro d* Hacienda disponiendo se arriende «n su
basta pública la mina Arrayanes, sita en Linares 
(Jaén), con sujeción al adjunto pliego de condi
cione»; fecha 2 del actual............................. .......  531

Real orden de Gracia y  Justicia disponiendo que 
el Juzgado de primera instancia é instrucción 
de Granadilla, de nueva creación, m  fe isra de 
Tenerife, comience á funcionar el día 15 d® Sep̂
tiembre próximo; fe há 1.° del actual............... 53§

Otra de Instrucción pública disponiendo se 
anuncie á concurso d*? traslación la Cátedra de 
Enfermedades de fe infancia, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de San
tiago; fecha 5 de Julio último  .........   537

Otra concediendo ios ascensos de escala á los Ca
tedráticos que se expresan, por jubilación de 
D. Benito Hernando, Catedrático de la Facultad 
de Medicina d« 1a Universidad Central; fecha 31
de Julio último.....................................................  537

Otras de Fom ento disponiendo se realicen por 
administración los trabajos de conservación da 
los camino» vecinales que se expresan; fecha 29 
de Julio ultimo 537

Idem 7.—Real decreto de Presidencia decidiendo á 
favor de 1a Administración una competencia 
suscitada entre el Gobernador de Tarragona y 
el Juzgado de 1a capital de dicha provincia; fe
cha 29 de Julio últim o....................   551

Otro declarando que no ha debido suscitarse una 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Logroño y el Juez de instrucción de Calahorra;
fecha 29 de JuUo últimc?......................................  552

Real orden da Hacienda resolutoria de fes ins
tancias presentadas por varias Cámaras de Co
mercio solicitando se declare que los confiteros 
y pasteleros de la clase 3.a de fe tarifa 4.a de in
dustrial puedan vender grajeas y bombones sin 
pago de otra contribución que la correspondien
te al ejercicio de su oficio; fecha124 de Julio úl
timo • 552

Otra resolutoria de un expediente refetivoá 1a de
volución de la fianza qué para garantir su cargo 
tiene prestada el Administrador de 1a Aduana
de Suances (Santander); fecha 3 del actual  *>53

Otra de Instrucción pública declarando Monu
mento nació oal fe hutóñea Puerta de fe Con* 
quista ó de Santa Margarita, de Palma de Ma
llorca; fecha 28 de Julio último   553

Oirá (reproducida) referente ¿ fe constitución del 
Tribunal para juzgar fes oposiciones á fes pfe 
zas de Auxiliares vacantes en el quisto grupo de 
la Facultad d% Me lícína de las Universidades de 
Barcelona, Granada y Zaragoza; fecha 5 de Ju-
lio ú ltim o..............................................................

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra 
cia y .Justicia .respecto á Procuradores y en el 
personal auxiliar de lo» Juzgado» y Tribunales. 554

Idem 8 .—Reales decretos de Presidencia nombrando 
Gobernador civil de fe provincia de Badajoz a 
D. Ricardo Sánchez Juárez, y de fe de .Cuenca á 
D. Miguel Cadarso Ronquete; fecha 1.° del ac
tu a l ......................................................    559

Otro declarando que no ha debido suscitarse una 
competencia promovida entre el -Gobernador oc 
1a provincia de Murcia y el Juez de instrucción 
de Totaná; fecha 29 de Julio último 

Otro de Guerra promoviendo al empleo de Gene
ral de División al General de Brigada D. Fede
rico Escario y García, y al de General de Bri
gada al Coronel de Infantería D. Rafael Vitoria
Rebullida; fecha 4 del actual .........

Otro nombrando Secretario del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al General de Brigada Don 
Federico de Madariaga y Suárez; fecha 4 del
actual............... ................................................

Otro concediendo 1a Gran Cruz de la Real y 
tar Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada D. Basilio Fernández Grande y Diez 
Nieto; y la de igual clase de fe Orden del Mentó 
militar, á D. Rodrigo Vélez Ladrón de Guevara 
y Baimgán; fech*4 del actual.. ...........
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Oiro autorizando á la Real Sociedad Colombófila • |  
de Cataluña para enarbolar la bandera nacional |
en su local social y ostentarla en loé actos ofleiá- \
le»; fecha-4 del actual  . ........................ ..  561 |

Otros autorizando la adquisición directa de los- |
materiales y. efectos que se expresan; fecha 4 del -
actual  v  * * * *: **.' ^  i

Otro de G obernación concediendo nacionalidad s ;.
española al súbdito mejicano D. Leopoldo de la í
M&za y Gutiérrez; fecha 3 del actual   • . . . .  561 j

Real ordsn de P residencia resolutoria de un a lna- ¿
taaeta elevada á esta Presidencia por .Pedro-Jo- | ;
▼ellar Guiilomia, suplicando se le coloque en el I *
escalafón, da lo* de su clase en el lugar que la co* I
rresponde; fecha 27 de Julio último.................. . 561 | ;

Otra de Gracia y  Ju stic ia  estimando fundada la c | 5 
instancia elevada a este Ministerio por D. Car- " |!
los de la Casa y Carnice?' en solicitud d© que se |
rehabilite á su favor el título da Conde de la To- 1 '*
rre de San Braulio; fecha 6 del áctúál. .......  562 I ■

Olra relativa á la tramitación de los expediente* 1
¿ubernativos seguido» á ios funcionarios del |
Cuerpo d« Prisiones; fecha 6 dej aem&l............. 562 | 1

Oteas de G uerra disponiendo sé devuelvan á los f
interesados qú@ se relacionan tas cantidades que I .*
depófeHárón para rédJmirsé’déLservició militar i
activo; fecha* 1.°y 3 ael actual..................... . 562 ¡

Otra de M arina declarando nulo el nombramien- |
to de cabo de cañó» expedido ¿ favor de Etige- |
nio Fernández Robtas; fecha 7 del ac tual.. . . . . .  562 |

Otra do G obernación determinando á qué fun* |
clonarlos de Sanidad corresponda intervenir eü I
los servicios comprendido* en los concepto* 5.0 . i
y 18 da las tarifas sanitarias vigentes; fecha |
*6 del ac tual. .............................. ........................  562 |

Otra referente á las .precauciones que deben adop - |
terse para la expendicióp de sustancias veneno- g
sas en las droguerías, establecimientos de orto I
pedía* herbomteros, í;tc.;fecha 6 del actual.,.. ,  . 562 i 

Ote*s resolutorias oc consultas relativas ¿ ta Ínter §
pret&eión que debe d&rse á las tarifas s&nit&ms; 1
fechfcM 6 y 7 del actual............................... .......... 563 ¡

Otr* de Instrucción  pública nombrando Profe |
sor numerario ele Quíiqí ca .general  ̂ó industrió! 1
de la Escuela Superior da Industria» de Vigo á |
O. Manuel Buriilo Stolle; fe¿h&5 ctai achual... 563 |  

Otra de Fom ento aprobatoria del proyecto deno* i
miii&cta Pantano dé las Mestas en ti río Gu&~ |
dalmsllato; fecha 6 dél actual.................. ........... 563 J

Otea aprobando el p<e*upue*to de estudios da las |
defensa» que fcé ha») de realizar q 3 las poblaciones §
ribereña* d#l río Noguera-Pallares»; tacha 6 del 1
actual;   .......................................... ................ 583 |

Ideiu 9 —Real decretó dé P residencia  (reproducido) |
nombrando Gobernador civil do Ja provincia de |
Cuenca á D. Alejandro Cadarso Rcuiquete; facha |
i.° del actual.........................................................  575 |

Otro declarando que no ha debido suscitará* una |
competencia promovida'entre el Gobernador de |
la provincia de Salamanca v ©L Ju*z deinstruc- i
ción da Vítigudino, tacha 29 de Julio últim o... 575 |

Ot ro de Gracia y Ju stic ia  conmutando la p*»a 8
muer?e impuesta a Hermenegildo Rull Queraltó 8
Gatail y María Quera!tó Gfcteii por las de cade- |
na perpetua y reclusión perpetua, respectiva* |
mente; tacha 4 del actual-..................................... 576 |

Otro de G uerra disponiendo que «d Inspector Mé- |
¿ico de segunda c &$e D. Justo Martínez * M&f~ |
tíuez casa en el cargo de Jr.fe.de Sección d»l ML I
misterio do ls, Guerra; tacha 6 del aetu&í    576 |

Otros nombrando:^ Jefe de la Sección del Míniste- |
rio de la Guerra, al Inspector Médico de según- |
da clase D. Pedro Alayó y Maratones; Vocal de |
la Inspección general de los Esfcabtaeiifj tantos de |
Instrucción é Industria militar, al Inspector Mó* |
¿ico de segunda clase D. Manuel Gómez Fiordo, |
é Inspector de Sanidad militar de la sexta-re-. | ;
glón, al Inspector Médico de segunda clase. Don 1
Pedro Martín y García; fech* 6 d*d aesual  576 |

Ot co promoviendo al empleo de Inspector Móaico 1
de segunda clase al Subirtapector Médico d* pri- 1
mera D. Pedro Martin y García; tacha 6 del &c- 1
tual.. . . . .   ....................  ......................... 576 |

Otro de Instrucción  pública admitiendo la di- r
misión que del cargo de Vicepresídenta del Real i
Patronato de la* Escuelas Asilos de Madrid ha 1
presentado Doña Fernanda G&virla, "Marques* |
viuda de Bogara ya; fecha 30 dé Julio últim o.. .  576 1

Otro nombrando Vieepresidents del Real Patraña- 8 ■
to de k s  Escuetas Asilos de Madrid á Doña Ca- i
silda Sal&bert y Arteaga, Duquesa de Santo Mau-  ̂ §
ro; fecha 30 de Julio últim o.  .................. * .... 576 I

Raal órdsn de P résidéncia (reproducida) rasolu- 8
toria de una instancia elevada á esta Presiden- 1
eia por Pedro Jovellar Guiilomia, Mozo dé ofl- I
cios del Ministerio de la Guerra, suplicando sé- |
le coloque en el escalafón de los de *u ciase <m 1
oi lugar qus le corresponde; tacha 27 da Julio i
último       578 |

Otra de G iierra disponiendo se devuelvan á los 1
interesados las cantidades que depositaron para i
redimirse del servicio militar activo; tacha 3 del 8
actual     ̂  577' 1

Oír», de G obernación resolviendo una instancia |
del Gremio de pan y bollos, referente al desean* |
so dominical; tacha 6 del actual  577 1

Otra retarente i  un pacto contratado por los pa- |
tronos y obreros sastres de Gerona; fecha 7 del |
RCtusl...      ̂   577 i

Idem 10.—Rimi decreto de Presidencia decidiendo a |
favor del. Ministario de Hacienda el conflicto sur- 8
gido.entre dicho Ministerio y el d© Fomento so * 1
bre nulidad del predio Puerto Cecilia, término I
ele Hornos y Segura de la Sierra; tacha 3 del &c- 1
tual   591 |

Real or len de Fom ento aprobatoria de un pro i
yect-> r.í.ta'rm&do :e torre para la luz parmanen- 8
te de ounta Borneir*; taeb« 3 del actual  592 |

Idem 11.—R-mi decreto de P residencia decidiendo á 1
favor ds la Autoridad j udiciaí tma competencia |
suscitada entre ai Cápitán* general de la cuarta 1
reglón y el Juez da primera instancia del dis- '  |
tri?o de la Concepción dé Barcelona; tacha 3 del 1
actual ....................   599.1

Otro decidiendo una competencia administrativa |
entablada entra el Gobcrnaior civil y el Dele- jf
gado de Hacienda de la provincia de Jaén; tacha i
3 del a c tu a l.. .     609 |

Real orden de Instrucción  pública separando ^

P a g .
del servicio á D. Francisco MólMer y Nicolás, jf
Catedrático numerario de Patología y C ínica |
médica de la Universidad de Valencia; tacha 28 i
dé Julio último.....................................................  601 \

Otra disponiendo que 1c* ejercicios de oposiciones |
¿ plazas de Profesores de Labores se verifiquen f
con sujeción á las reglas que se acompañan; ta- |
cha 31 de Julio último .    .................................. 601 i

Otra disponiendo se anuncie á concurro entré \
Auxilkrií» la provisión d© la plaza de Profesor |
de Concepto del Arte é Historia de las Artes j
decorativas, vacante en la Escuela Superior de |
Arteá industriales de Barcelona; tacha 5 del &e S
t u a l . . . . . . . .................    602!

Otra disponíen io se anuncie ¿ concurso el arríen 
'do.de una casa con destino á la Escuela Normal j
d$ Maestras de Zaragoza; fecha 10 del actual. . .  602 |

Osra de Fom ento disponiendo t-e publique en Ja 
Gaceta el escalafón provisional de los funciona
rios administrativos, activos y cesantes, depen - í
dientes de este Ministerio; tacha 27 de Julio úl- !
tim o .................... ..................................................  602 j

lem 12. — Real d^cre'ó dé Presidencia relativo ¿1 {
ceremonial que ha* de observarse en el próximo j
alumbramiento de S. A. R. )& Serma. Señora |
Intanta Doña María Luisa dé Franeia y Orleans; ]
fecha 11 d»?l actual . . . . . . .  r ................................  623

Otro declarando que no ha. lugar á decidir una 
competencia surgida entre los Ministerios de
Hacienda-y Fomente; ta^ha 3-del actual  623

Ofero de Instrucción  pública nombrando Vice- 
presidenta del Real Patronato de las Escuelas- 
Asilos de Madrid - A Doña María dada Concepción 
Girón y Aragón, Marqu©i?a de Moctezuma; tacha
31 de Julio..último.  .............................................  624

Osro de Fom ento aprobatorio del adjunto Regla
mento provisional para- la aplicación de ía ley da 
14 de Mayo próxi%$>ypasado regulando el.funcio- 
namiento "de iC o m p a ñ ía s  de fcegurós; tacha
26 de Juliq últióio.. . . .  V?\................ .................. 624

Real orden de G uarra disponiendo, queden anula
dos los documentos que a© expresan en la adjua
ta relación; tacha 5 de actual .............  632

O^ra da G obernación disponiendo se otorgue ai 
Pr«*identH ael Colegio de Ve-tennarios de la pro
vincia de Teruel la declaración que solicita d«
Corporación oficial; tacha 11 del actual............... 632

O d e  Instrucción  pública nombíando á Don 
Joaquín Saos y Olive*as Auxiliar de la Etcuela 
Superior de Industrias de Tarrada; fecha 23 de
Julio ú tim o.........    632

Otra de Fom ento ©probatoria del contador sUte - 
ma K>oias3hoe:Jer, que solicha D. Waldemaro
Blom; fecha 7 del actual......................................  632

Otra disponiendo se realicen por administración 
las obras del camino vecinal de la Gáno&ra,, en 
1» c&rretftra d« Puente d^ Rabada a Ferrol; ta
cha 10 del actual   ..............     633

Otra aprobando ios presupuestos formulados por 
el D reítor de la Granja'-Escuela práctica dé 
Agricultura de Palencia para adquisición de ma
terial de Laboratorio é instalación del mismo;
tacha S del actual  ................        633

[dem 13.—Ley de Gobernación autorizando ai Ayun
tamiento de .-Santander para ced¡sr ó enajenar en 
todo ó «n ps.risQ los -terreno* cuya propiedad le 
fué Concedida por la tay de 9 de Julio dé 1894;
tactb& 3 del s».ctoal . . . . . . . . . . . .....       647

Reatas óydeixes de G racia y Ju stie ia  referente» á 
3oombrarjai«ntos de personal de RtígístrAdores;
fec h& 9 del .actual ............*   647 y 648

Otr*. d« Instrucción  pública dis-ponieodo se pu
bliquen en la Gaceta las adjunta» 'conclúsionés- 
de iá.Memoria elevada á cst^ Ministerio por Don 
Tomás Juan E W m ta; tacha 31 de Julio úl
timo ........................   . . . . . . . i ......... 648

Otea xíoiubréndó á D. Esteban Isern'"Serrát para 
una Escuela de niños en Barcelona; fecha 4 dél
a c tu a l .. . . ..............     648

Idem 14.—Ley de G uerra autorizando al Ministro*-dé 
HtCíéuda- para adquirir óireciámenté los' sola
res resultantes del dembo de las casas núme- ^ 
ron 2  y-3.de la calle d® la Almudéna y las ru i
nosas números 1 y 3 de la calle del víéüfeo, en 
esta Corte, poniéndolos á disposición del Minis
terio de la Guerra; tacha 11 del actual.. . . . . . . .  659

Otra autorizando la edificación en las z ;nas polé
micas de las fortalezas d* Lérida, denominadas 
Castillo Principal y Gardeny, fecha 11 del ac
tual        . 659

Reales decretos dé Estado agraciando con el Co
llar iiú ni. 4 dé la Real y disting ¿ida Orden de 
Carlos III á D. Manuel Fataó y Osario, Márqués, 
d« la M1ha; y con la Gran Cruz dé dicha Orden 
a l Eminentísimo y Reverendísimo .Cardenal 
Fray Gregorio M^ría Aguirre y García, Arzo
bispo de Burgos, y a D. Nicolás de Pe nal ver y 
Zamora, Co^de de Peñaiver; tacha 11 del ac 
tual      659 y 660

Otros de G racia y  Justic ia  trasladando: á Ja 
plaz% de Pre^ideníe de la Audiencia provincial 
de Sevilla, a D. Mariano Cano y González; á la 
dé Fiscal de las d* Segovia, Gerona, Lérida y 
Málaga, á D. José Pel&ez y Rodríguez, D. Her
menegildo Miró y Romo, D. José Gadco y Subi- 
za y D. Antonio de Nicolá* y Fernández, respec
tivamente; a la de Magistrado de la de Alicante, 
á D. Rafael de la Haba y Trujillo; á la de Te
niente fiscal da la territorial de Granada, ¿ Don 
Ju^to Ruiz de Luna, y á la de Magistrado dé la
Íprovincial de Badajoz, á D. Emilio José Pérwz;
echa 12 del actual      660 y 661

O broa nombrando: para la plaza de Presidente de 
Sala y de la Audiencia provincial de Las Pal - 
mas, a D. Francisco Martín Lunas; para el Juz
gado de primera instancia del distrito déla Uni
versidad de Madrid, ¿ D. Manuel Moreno Fer
nández de Rodas; para la plaza de Fiscal dé la 
Audifeneia provincial de Huelva. á D. Manuel.
León y Escobar; para la dé Magistrrdó dé la. te
rritorial de Valencia, ¿ D. Rafael Pérez de To
rres; para la de Fiscal de la provincial de Mur
cia, á D. Constantino Ballester y Ciurana; para 
la de Magistrado de la territorial de Albacete, a .
D. Vicenta Chervás y Begud, y para la de Te
niente fiscal de la de Cáeeres, á D. Carlos Her
nández Martín; tacha 12 del actual  660 y 661

Otros promoviendo: á la plaza de Magistrado déla 
Audiencia territorial de Madrid, á D. José Mar-

Págs.
tínex Marín; á la de Fiscal de la de Oviedo, ¿
D. José María de Vivanco y Zorrilla; ¿ igual 
plaza de la provincial de Jaén, á D. Andrés Au
gusto Vázquez Csno; á ta de Magistrado de la 
territüriai. de Zaragoza, á D. Aitaedo Souto y 
Cuero, y á igual pl&z* do l&s proviaeialea ae 
Pontevedra. Murcia y J^éo, a D. Joaquín María 
Becerra Altando, D. Juan Látante García y Don 
Pedro Uzquiano y López, respectivamente; tacha
12 del e«hua1   660 y 661

Otro jubilando a D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, 
Magistrado da Ja Audiencia provincial de Ali
cante; fecha 12 del actual....................................  661

Otro disponiendo *Q ejecutan por adminiaferación 
la* obras"de reparación extraordinaria de la Ca
tedral de Segovia; tachk 12 dal actual..............   662

Otro de M arina aprobatorio ded adjunto Regla- 
meato para la constitución de Ja Junts, Consul
tiva de la Dirección general de Navegación y
Pescu marítima; fecha 10 del actual.  .............  662

Otro de Instrucción  pública declarando jubila
do á D. Norberxo Macho Velado, Catedrático nu* 
mera rio de Física y Química del Instituto de Za
mora; tacha 11 del actual......................................  663

Otro declarando que los Catdd'áúcos de la» Uni
versidades del Reino tienen opción á un aumen
to de sueldo de 500 pesetas por cada cinco años 
de servicio que t*ngaíi ó va? an teniendo en la en*
seña&za; tac tea 11 del actual  .................... 663

dem 15.—L^y de Gracia y  Ju stic ia  dis poniendo se 
proce la á la constracción de un edificio desti
nado á .prisión preventiva en Briviesca; fecha 12
del actual..............................................................  671

Real decreto de E stado agraciando con el Co
llar Xiúrn. 19 de ía Real y distinguida Orden de 
Carlos III ¿ D. Ventura García Sancho é Iba- 
rrondo, Conda de Consuegra; ta^ha. 12 del ac
tual......................................................      671

Ot«'OS de Gracia y  Ju stic ia  nombrando para la 
Dignidad de Arcediano, vac&nte en la Santa 
Iglesia Catedral de Segorhe, ai Presbítero Doc
tor I). Jo.sé Rodríguez Lupiio, y p&ra la Canon
jía vacante en la Santa Igtasta Catedral d« Jaén, 
al Doctor O. Francisco Muñoz Izquierdo; ta 
cha 12 del aeüUíd..............    671 y 672

Otro de M arina modificando eí párrafo 3.° del &r * 
tículo 4.® del Reglamento de Supernumerarios
de la Armada; f-cha 10 del actual..............   672

Otro de H acienda nombrando Interventor de Ja 
Ordenación de pagos por obligaciones del Minis
terio de M*>riaa á D. Miguel Fontela y Dopieo,
Orden&íior de Marina,; tacha 12 del actual  672

Rs&l orden de G uerra disponiendo se devuelvan á 
lo» interesado* que se relacionan tas cantidades 
que depositaron para redimirse del servicio mi
litar activo; taeh* 8 del actual...........................  672

Otra drt Instrucción  pública declarando útil 
para servir de texjio en i*ü Escuetas la Cartilla 
dedicada á los nlnos de las Escuelas de Madrid 
por el Cuerpo de Artillería, y de la que es autor 
el Coronel de dicha Arma D. Enrique Losada y
del Carral; fech^ 3 dol actual.............................  67Í

Otra nombrando Delegado en el Congreso interna
cional de Educación Mor&i social que ha de ce
lebrarse en Londres á D. Eduardo Saüz Escar-
tín; fecha 10 de i actaal........................................  67

Oferas dando las gracias á D. Manuel Torre» Cam
pos, D. Luis Góméz de Actecho y Sr. Conde de 
Retamo so por su* donativos de obras con desti
no á ia* Bib iatecas públicas; fechas 11 y 12del
actá&l ..............      67¡

Otra distando tas reglas convenientes para la de
bida organización da la Escuela Superior de Co
mercio dé Santander; tacha 12 del ac tua l. . . . . .  671

;Okra de .Fomento aprobatoria del presupuesto da 
habilitación de locales con destino al internado 
de alumnos en la Granja-Escuela de Agricultura 
de Zaragoza, y el d© adquisición del material 
necesario para dicho internado; fecha 12 del ac
tual.......................     67!

Otra ampliando en 10.592 pesetas 79 céntimos la 
cantidad consignada para las obras del pantano
de Alfonso XIII; tacha 14 del ac tú a l   67!

Idem 18.—Ley de Gracia y  Ju stic ia  disponiendo que 
la Sala de ta criminal d«l Tribunal Supremo 
conozca en única instancia de las causas cri
minales incoadas, y no ultimadas en Filipinas^ 
Cuba y Puerto Rico mientras fueron colonias de
España; fecha 12 deL&cfcual ..........................  75

Otra disponiendo que los empleados de Ja ‘Subse
cretaría de $*te Ministerio, comprendidos en la 
adjunta plantilla, constituyan un Cuelgo técni
co de Letrados; tacha 12 del actual. .........  72

Real decreto de G uerra disponiendo qué el Inten
dente de Ejército D. José Santías y R glós cesa 
en el cargo de Intendente militar, en comisión, 
de la quinta regiónl y pase á situación de reser
va; tacha 16 dei actual.......................    72

Okroé promoviendo al empleo de Intendente de 
Ejército al Intendente de División D. Juan Bo y 
García, y al de Intendente de División al Sub
intendente militar D. Antonio Claró» y Crespo;
fecha 16 del ac tu a l...........................   72

Otros nombrando: Intendente militar de la tercera 
región, al Intendente de División D. Emilio 

1 Diez Arránguiz; Intendente militar de la quinta
región, ai Intendente de División D. Ismael Pé
rez y Casanova, y Vocal de la Inspección g*ne- 

/  ral de las Comisioné» liquidadoras del Ejército,
r al Intendente de Dividón D. Antonio Clarós y
 ̂ * Creapó; fecha 16 del actual..............          75

Real orden de Gracia y  Ju stic ia  disponiendo'que 
por haber regresado el Sr. Subsecretario de este 
Ministerio cese en el despacho interino de la 
Subsecretaría el Director general de los Regis
tros; fécha 17 dél actual..............         7¡

Otra de H acienda dictando reglas para la debida 
vigüaMcia sobre los transportes y destino de la
plata^en pasta; fecha 17 dél ac tu a l..  ...............  7

Otra de Gobernación declarando desierta la su
basta celebrada para la adquisición de 4(k0€0 
postes de pino inyectado con creosota; fecha 12
del ac tu a l  .........................   7!

Otra desestimando él recurso de alzada Inter pues* 
to por D. Manuel Moráis contra providencia del 
Gobernador de Orense confirmando otra ¿el Al
calde de Junquera de Ambia, qué impuso al re* 
currante una multa da 25 pesetas por iníringie
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la ley del Descanso en domingo; fecha 17 del ac
tual ..........................................................................  731

Otra de In strccc ión  p ú b lica  nombrando Presi
dente del Tribunal de oposiciones á Cátedras de 
Lengua y Literatura castellana de lo » Institutos 
de Huesca, Reus y  V itoria  á D. Benito Pérez
Galcíós; fecha 5 del actual..............       72¿

Otras nombrando Delegados en el Congreso inter
nacional de Educación Moral-social que ha de 
celebrarse en Londres á D. José Perojo y D. A le
jandro San Martín; fecha 10 del actua l..... . ......  121

Otra de F om en to  disponiendo se publique en la 
Gacheta el decreto de la Comisaría Regia del 
Canal de Isabel II dictando reglas para la trans
formación de las concesiones de agua á caño 
libre y  anulación de las gratuita»; fecha 17 del
actual.............................       I®

Idem 19.— Real orden de G obernación  disponiendo se 
verifique una segunda saba*ta, por haber sido 
declarada desierta la primera, para la adquisi
ción de 40 bicicletas; fecha 12 del actual. . . . . . .  73$

Otra de Fom ento aprobatoria de los contratos 
principal y supletorio formulados con la Sucur
sal de las grandes fábricas reunidas, de artículo* 
de laboratorio de Berlín, para la adquisición del 
material de 30 laboratorios con destino al ser
vicio social agrario; fecha 17 del actual.............  739

Idem 20.— Ley de G racia  y  Justicia  disponiendo que 
los funcionarios del Centro técnico de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia e le 
gidos Senadores ó Diputados á Cortes gocen de 
excedencia por todo el tiempo que dure su man
dato; fecha 13 del actual..................................... 755

Resl orden de G uerra concediendo la Cruz d i pri. 
mera clase del mérito m ilitar, con distintivo 
blanco, pensiónala, al Capitán de Caballería 
D. Antonio Parache y Pardo; fecha 17 del ac
tua l.................................................................   755

Otra de In stru cc ión  púb lica  resolutoria de un 
expeliente formulado á consecuencia de dudas 
suscitadas al Tribunal de oposiciones á la plaza 
de alumnos internos de la Facultad de Medicina 
d« 1* Universidad de Santiago; fecha 5 de Julio
ú ltim o ................................................................  756

Otra declarando útiles para que sirvan de texto 
en las Escuelas de primera enseñanza la* obra*
que se expresan; facha 3 del acfcu&l..................   756

Otra concediendo á las Sociedades económica* la 
facultad de feigniflear á los Gobernadores civiles 
las personas que estimen para el cargo de Voca
les en la Juntas provinciales de Instrucción pú
blica; fecha 4 del actual..................................    • 756

Otra concediendo los ascensos de escala á los Ca
tedráticos que se mencionan, por fallecimiento 
de D. Enrique Gil y  Robles, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Sala
manca; fecha 8 del actual*.  ......................   756

Otra nombrando Catedrático numerario de Tera
péutica de la Facultad de Medicina de la U n i
versidad Central á D. Manuel Márquez R odrí
guez; fecha 8 del actual.......................    756

Idem 21. — Real orden de G uerra concediendo Cruz 
del Mérito m ilitar, coa distintivo blanco, pen
sionada, al primer Teniente de A rtillería  Don
Juan Costilla y Arias; fecha 17 del actual  775

Otra de H ac ien da  ampliando la habilitación de 
la Aduana de Denia (Alicante), autorizándola 
para la importación de ganados del extranjero;
fecha 17 del actual................................................  775

Otra autorizando la desnaturalización del alcohol 
con destino á la fabricación de la seda artifi
cial; fecha 17 del actual. ...............................  776

Otras de In s tru cc ión  pú h lica  nombrando P re 
sidente del Tribunal de oposiciones á Cátedras de 
Física y  Química de los Institutos de Reus y  
Cabra a D. Leonardo de Torres Quevedo, y para 
igual cargo del Tribunal de oposiciones ¿ plazas 
de Profesor de Dibujo de lo* Institutos de Bae- 
za, Teruel, Huesca, Mahón y Canarias á D. Ja
cinto Octavio Picón; fecha 5 del actual........... 776

Idem 22.—Real orden de Instrucc ión  púb lica  confir
mando un acuerde del Jefe del Registro general v 
de la propiedad intelectual, por el que se negó á 
inscribir la obra editada por D. Adolfo Calzado 
con el título Correspondencia de Emilio Oastelar;
fecha 12 del actual.............................   791

Otra de F om en to  disponiendo que para todas las 
subastas que se anuncien por la Dirección g e 
neral de Obras públicas se reciban las proposi
ciones en el último día de los fijados para su 
admisión, hasta las trece, en los Gobiernos c iv i
les y  Negociado correspondiente de este Minis
terio; fecha 7 del actual....................................... 791

Idem 23.—Real orden de G uerra  disponiendo se d e 
vuelvan á los interesados que se relacionan las 
cantidades que depositaron para redimirse del 
servicio m ilitar activo; fecha 18 del actual  807

pagi

Oirás de In s tru cc ión  pú b lica  disponiendo se 
anuncie la provisión de una plaza de Auxiliar . 
con destino ¿ la enseñanza de idiomas (Francés 
y Alemán), y otra con destino á las asignatu
ras de Matemáticas, vacantes en la Escuela Su
perior de Industrias de Cartagena; fecha 17 del

. actual  ............... .............      8 (
Otra* disponiendo se adquieran, con destino á las 

Bibliotecas públicas y populares, 200 ejempla
res del libro de Doña Concepción Jimeno de 
Flaquer, titulado Mujeres de regia estirpe, y -250 
de la obra de Doña Melchora Herrero de Vidal, 
titulado E l Jardín de las Mujeres; fecha 17 del
actual...................................................................... 8C

Otra disponiendo se anuncie á oposición la provi
sión de la plaza de Profesor numerario de moto
res y Electrotecnia, vacante en la Escuela Su
perior de Artes industriales é Industria* de
Cádiz; fecha 19 del actual.......................      80

Otra de F om en to  asignando á la División hidráu
lica del Sur de España la cantidad de 5.000 pe
setas para el servicio de estudios de la misma;
fecha 21 del actual..............................   80

Otra aprobatoria del proyecto de replanteo del ca
mino de servicio de las obras del pantano del
Tajo de los Aviones; fecha 21 del actual    80

Idem 24.—Real orden de G uerra  concediendo á los 
Jefe* y Oficiales que figuran en la adjunta rela
ción las recompensas que en la misma se seña
lan; ‘fecha 18 del actual......................................    81'

Idem 25.—Rs&l orden de G uerra  disponiendo que du
rante la ausencia del General de División Don 
Nicasio de Montes y Sierra, Subsecretario de 
este Ministerio, se encargue del despacho de la 
Subsecretaría el General de Brigada IX José Gar
cía de la Concha; fecha 24 del actu a l   83

Otra de G obernación  disponiendo se publique 
mensualmente en la G a c e t a  d b  Ma d k id  el mo
vimiento del personal administrativo depen
diente de esta Ministerio, y el de los Cuerpos de 
Seguridad y Vigilancia; fecha 20 del actual. . . .  83!

Otra de In stru cc ión  pú b lica  disponiendo se pu
blique, con carácter definitivo, el adjunto esca
lafón del Cuerpo facultativo de Archiveros, B i
bliotecarios y Arqueólogos; fecha 17 del actual. 83!

Otra dando las gracias á D. Juan C. Oebrián por 
su donativo de obras con destino á la Biblioteca 
de la Escuela Saperior de Arquitectura da esta
Corte; fecha 21 del actual..............    831

[dam 26.—Real decreto de G rac ia  y  Justic ia  dispo
niendo que los Jefes de Administración de la 
Dirección general de Presiones y Jefes de Nego
ciado oon&tituyan un Cuerpo técnico; fecha 23
del actual    ........   84\

Otro relativo á la forma que en lo sucesivo han 
de proveerse las vacantes de Notarías; fecha 23
del actual........................................    844

Real orden de H ac ien da  resolutoria de un expe
diente promovido por el Teniente general Don 
Manuei Aguilar acerca del descuento que, por 
el concepto de utilidades, corresponde á la pen
sión de la Cruz de San Fernando que posee; fe
cha 18 del actual...................................................  842

Otra de G obernación  disponiendo se publiquen 
en la G a o b t a  los escalafones de Secretarios-Ad
ministradores de las Juntas provinciales de Be
neficencia y  del Cuerpo de Aspirantes á dichos
cargos; fecha 22  del actual     ..........................  84*

Otra de In s tru cc ión  pú b lica  (reproducida) dan
do las gracias a D. Juan C. Cebrián por su dona
tivo de obras con destino á la Biblioteca de la 
Escuela Superior de Arquitectura de esta Corte;
fecha 21 del actual......................   84C

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y  Justicia en el personal del Notariado.. . . .  841

dem 27.—Ra»! decreto de Estado agraciando con la 
Gran Cruz de la Real y  distinguida Orden de 
Carlos I I I  á D* Francisco de los Santos Guzmán
y Carballeda; fecha 24 del actual........................  85í

Otros de G uerra  autorizando la adquisición direc
ta de materiales, máquinas y efectos que se ex 
presan; fecha 23 del actual..........................  859 y 86 (

Real orden concediendo Cruz de primera clase del 
Mérito m ilitar, con distintivo blanco, pensiona
da, al Oficial segundo de Administración m i
litar D. Mariano Marfil y García; fecha 21 del
actual.....................................................................   86 (

Otras disponiendo se devuelvan á los interesados 
las cantidades que depositaron para redimirse 
del servicio m ilitar activo; fecha 24 del actual. 861 

Otra de G obernao ión  dejando sin efecto' la de 27 
de Diciembre de 1907 por la que se disponía que 
los ganados procedentes de Holanda quedasen 
sometidos á su importación en España á los re
conocimientos y  períodos de descanso estable
cidos; fecha 21 del actual.................................... 861

* Rectificación al Real decreto de Gracia y  Justicia 
relativo al personal de la Dirección general de 
Prisiones y  al administrativo de la Subsecreta
ría de este Ministerio, publicado en la Gagsta
de 26 del corriente.................. .............................. ^

Idem 28.— Real decreto de H ac ien d a  exceptuando de 
las formalidades de subasta la ejecución de las 
obras necesarias para el traslado del Laborato
rio de análisis químico de la Dirección general 
de Aduanas á la galería de Poniente del patio 
grande de este Ministerio; fecha 23 del actual.. §75 

Otro exceptuando de las formalidades de subasta 
la ejecucución de las obras necesarias en la Di- 
reeeión general de Contribuciones, Impuestos y
Rentas; fecha 23 del actual. ................ 8>̂g

Real orden ampliando la habilitación de la Adua
na de San Felíu de Guixols, autorizándola para 
Ja importación de yute hilado; fecha 24 del ac
tual................................ .......................................  87&

Otra de In s tru cc ión  pú b lica  nombrando Profe
sor numerario de Mecanismos, Máquinas herra
mientas, etc., de la Escuela Superior de Artes 
industriales y  de Industrias de Madrid á D. Ma
riano Moreno-Caracciolo y Boseh; fecha 19 del
a c tu a l. . . . ........................................................... 075

Otra de Fom on to  aprobatoria del presupuesto de 
gastos de sostenimiento del Campo de demos
tración agrícola de Binéfar, formulado por el 
Ingeniero Jefe de la región agronómica de A ra 
gón y Rioja; fecha 24 del actual  ........... . 075

Idem 29 —Real decreto de M arin a  concediendo la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito naval, con 
distintivo blanco, al Capitán de navio de prime
ra clase D. Angel López y Rodríguez; fecha 24
del actual  .............................................  891

Real orden de G rac ia  y  Ju stic ia  invitando á los 
Jueces de primera instancia de entrada y á los 
individuos que constituyen el Cuerpo de Aspi
rantes á la Judicatura, á fin de que soliciten la 
plaza de Juez de primera instancia y  de instruc
ción que ha de quedar vacante en las posesiones 
españolas del Golfo de Guinea; fecha 28 del ac
t u a l . . .  .............................................................. 891

Otra de G uerra  disponiendo la anulación, por ex
travío, de los documentos que se relacionan; fe 
cha 24 del actual. .............................................   891

O Iras de In stru cc ión  pú b lica  nombrando Cate
drático de Arabe vulgar de la Escuela Superior 
de Comercio de Barcelona á D. Ramón García 
de Linares, y de igual asignatura de la de Va
lencia á D. Alfonso de Cuevas; fecha 26 del ac
tual..................................................   891

Otra desestimando una instancia de D. Florencio 
Mínguez Obispo, en la que solicita se le conside
re habilitado para tomar parte en oposiciones á 
Cátedras de Escuelas de Comercio; fecha 26 del
actual.........................................................................  891

Otra prorrogando durante treinta días el plazo 
posesorio para los Inspectores auxiliares desti
nados á las zonas de visita donde deban prestar
sus servicios; fecha 28 del actual..........................  892

Otra disponiendo que por haber regresado á esta 
Corte D. César Silió y Cortés, Subsecretario de 
este Ministerio, cese en el despacho de la Sub
secretaría D. Alejandro de Castro y  Fernández 
de la Somera, Oficial mayor de la Secretaría;
fecha 28 del actual................................................  892

Otra relativa á la justificación de la edad regla
mentaria para ingresar en el Bachillerato; fe 
cha 28 del actual......................................................  891

Otra de F om en to  aprobatoria del contrato cele
brado con la Sucursale des Grands Fabriques 
reunios d'articles de laboratoire de Berlín para 
la adquisición de 30 laboratorio con destino al
servicio social agrario; fecha 28 del actual  893

Idem 30. — Reales decretos de F om on to  nombrando: 
para una plaza de Inspector ge a eral del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos, 
con la categoría de Jefe de Administración de 
primera dase, á D. Mariano Calderera y Pon- 
zán; para otra de Ingeniero Jefe, Jefe de Adm i
nistración de segunda clase, á D. Francisco Gar
da  Zamora; para otras de Ingenieros Jefes, Je
fes de Administración de tercera clase, á D V i
cente Salinas y  Arrib illaga, D Antonio Fer
nández Navarrete, D. Ramón Paironcely y Eló- 
segui y  D. José Sans y Soler; y  para otras de 
Ingenieros Jefes, Jefes de Administración de 
cuarta clase, á D. Alfonso Rojo y  Puerta y  Don 
Adolfo Comba y García; fecha 13 del actua l.... 907

Real orden de In s tru cc ión  pú b lica  trasladando 
á la Cátedra de Historia Natural y Fisiología é 
Higiene del Instituto de,San Isidro á D. Luis de
Vallejo y Pando; fecha 2r7 del actual........... 907

Otra de F o m en to  disponiendo se reconozca á la 
Sociedad Camino de H ierro Nordeste de Epp&ña 
como concesionaria del ferrocarril de Vallirana 
á Sans; fecha 19 del actual...........................   905

A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el misme 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce d< 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en e 
Ministerio de la Gobernación.

ummmmk
Santos E obustiano, Vicente y  D om ingo de V a l, mártires-

CÓMICO.—A  las 7.— El hurón y  Felipe I I . - B o h e m i o s . -  

El señorito.— Alm a de Dios.

NOVEDADES.—A las 6 1[2.—El iluso C añizares.-B l eab* 
primero.—La gafciía blanca.—La señora capitana.—El H*80


